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Dra. Ximena Borja de Nav 
NOTARIA - ABOGADA 

   
No. 81 

  

tl PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SR. 

SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ; Y, DE LA DOCUMENTACION 

ADJUNTA CORRESPONDIENTE, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito a, 08 de Abril del 2,002 

Dí 10 copias 

IZ cepas 29/vm1/02 
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J 
- DOCTORES: 
JORGE CISNEROS H, 

Consorcio Jurídico 

1 . Av. Amazonas 3111 y NN. UU. - C.C. Unicornio 

T. Empresarial 7mo. Piso Of. 707 

GLADYS CHAVEZ M. Telf.: Of. 467-956 - 467-958 
RODRIGO RODRIGUEZ M. 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON 
QUITO. 

MARÍA LUCRECIA PADILLA Vda. de VILLACRES; 
señoras SILVIA MARÍA TERESA, YOLANDA, LILIAN 

DEL CARMEN IVONNE DEL PILAR VILLACRES 
PADILLA y el menor DANIEL ALEJANDRO ViLLACRES 

MONCAYO, legalmente representado por su madre la señora Olga 
Cristina Muncayo, como heredero universal del señor EDUARDO 

VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicitamos que al amparo 
de lo dispuesto en el numeral 12 del articulo 13 de la Ley Notarial, 

incorporada por la Ley Refermatoria expedida el 5 de noviembre de 

1.296 y promulgada en el Registro Oficial N” 54 del 3 de noviembre del 
nusmo año, se sirva receptar nuestra declaración juramentada tendiente a 
obiener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LÓPEZ, esposo, padre y 
abuelo de los peticionarios y por lo mismo sus únicos y universales 

herederos, para lo cual acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

- Partida de matrimonio. 

3.- Partidas de nacimiento. 

Rogamos concedernos lo solicitado. 

Dra. Hladys Chávez Mesias Sra. María Lucrecia Padilla 
Mat. 3757 C.A.Q. C.A. 170224823-6 

S ibrña Vi A 

Sra. Silvia M. Villacres Padiila. 

CI. 170122006-1 

Mole, ada Í. de Garzón % 

Sra. Yolanda Viliacres Padilla. 
C.l. 170011334-1
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Sra, Lilián del €, Villacres Padilia. 
C.L 170296273-7 y 

cima Dra aj . 

Sra. Ivonne Villacres Padilla 
CL. 170369272-1 

  

Sra. Olga Cristina Moncayo. 
C.I. 170600784-4 
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ON EFECTIVA DE BIENES DEL C 

ILLACRES 2AJILLA; Y, JE EA DOCTUM 

ADUUNTA CORRES2ONDIENTE. 

    

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito a, 04 de Abril del 2.002 

Dí 2 copias 
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J Consorcio Jurídico 
  
y _ 
DOCTORES: Av. Amazonas 3111 y NN.UU. - C.C. Unicoinio 
JORGE CISNEROS H, T. Empresarial 7mo. Piso Of. 707 
GLADYS:iCHAVEZ M. Telf.: Of. 467-956 - 467-958 
RODRIGO RODRIGUEZ M. 

  

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON' 
QUITO. 

DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, menor 
de edad, legalmente representado por su madre la señora Olga Cristina 
Moncayo Durán, como heredero universal del señor EDUARDO 
VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicito que al amparo de 

lo dispuesto +n el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 
1.996 y promulgada en el Registro Oficial N” 64 del 3 de noviembre del 
mismo año, se sirva receptar mi declaración juramentada tendiente a 
obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, padre del 

peticionario y por lo mismo su único y universal heredero, para lo cual 
acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

2.- Partida de nacimiento. 

Ruego concederme lo solicitado. 

Dra. Gladvs Chavez Mesias Sra. Olga Cristina Moncayo. 
Mat. 35737 C.A.Q. C.L 170600789-4 
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Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANT 

SEÑOR EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy miércoles tres (03) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formulada por la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, en su calidad de madre y representante legal de su 

hijo menor de edad DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, 

quien manifiesta, que “su representado, es hijo del 

causante señor EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, 

solicitándome se le, proceda a receptar la Declaración 

Juramentada tendiente a obtener, la Posesión Efectiva de 

los bienes proindiviso del causante, para lo cual me 

presenta los siguientes documentos: a) La partida de 

defunción del señor Eduardo Rene Villacrés Padilla, en la 

que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de 

Quito, el diecisiete de enero de mil novecientos noventa 

y nueve; b) la partida de nacimiento de su hijo menor de 

edad Daniel Alejandro Villacrés Moncayo. Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, 

y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar la Declaración Juramentada de la compareciente 

señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURÁN, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en “su calidad de madre y 

representante legal de su hijo menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, a quien de conocer doy fe; 

Y, al efecto, instruida por mí, la Notaria, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad, con 

juramento declara: a) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla fue padre del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo; b) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, falleció en esta ciudad de Quito, el diecisiete 

de enero de mil novecientos noventa y nueve; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Nacimiento y 
Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida norma legal antes 

citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

de los bienes del causante señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, en favor del menor de edad DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho que 

terceros podrían tener en esta sucesión. El original de 

esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para Constancia, 

suscribe la presente Acta Notarial la compareciente en



  

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

| 
RA. PE CRISTINA MONCAYO DURAN 
.C. No. - FROBDO 44H Y 

   San Oseged= Laroo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



Dra. Ximena Borja Ae Nas. 
NOTARIA - ABOGADA     

  

RAZON DE PxROTOCOLIZACION: A petición de la doctora GLA) 
TRIGESIMA CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional núm 

SEXTA cinco mii setecientos cincuenta y siete del Colegio 

Abogados de Quito, en esta fecha y en siete fozas útiles. 

A de 

   
    vocación de 

rotor. en el Registro de Escrituras Púsizcas de la 

Votar T ésima Sexta de este Cantón, cuyo archivo se 
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   Mara Quagar la Seco 
IRA, MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

yt ' 

Es fiel y 7 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante mí, DRA. MARIA AUGUSTA 

BACA SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por licencia concedida a su titular DRA. XIMENA BORJA DE 

NAVAS, por el Consejo Nacional de la Judicatura, mediante 

oficio N” 113-DDP de fecha 28 de Marzo del 2.002; y, en 

fe de ello la confiero debidamente firmada y sellada, en 

los mismos lugar y fecha de su protocolización yw” 

Mara Queuta SaroS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO.
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 
SEÑOR SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS LOPEZ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy jueves cuatro (04) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formuiada por MARIA LUCRECIA PADILLA, SILVIA 

MARIA TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL 

PILAR VILLACRÉS PADILLA y la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, como madre y representante legal del menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, único heredero de su padre 

el señoz EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA, según consta en 

el documento que como habilitante se agrega, quienes 

manifiestan ser: cónyuge sobreviviente, hijas y nieto, en 

su orden, del causante señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS 

LOPEZ, solicitándome "se les proceda a  receptar la 

Declaración Juramentada tendiente a obtener, la Posesión 
Efectiva de los bienes proindiviso del causante, para lo 

cual me presenta los siguientes documentos: a) a partida 

de defunción del señor Segundo Nicolás Villacrés lópez, 

en la que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad 

de Quito, el dieciocho de marzo del año dos mil dos; b) 

La partida de matrimonio de los cónyuges, señora María 

Lucrecia Padilla y el causante señor Segundo Nicolás 

Villacrés lópez; Cc) Las partidas de nacimiento de sus 

hijas Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian del Carmen, 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla; y, d) La posesión 

efectiva concedida a favor del menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, como único heredero de su 

padre el señor EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA. Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investida, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo € recestar la Declaración Juramentada de los 

comparecientes MARIA LUCRECIA PADILLA, viuda; SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA, casada, YOLANDA VILLACRÉS 

PADILLA, casada, LILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA, 

soltera, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, casada; y, 

OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, divorciada, en.su calidád de 
madre y representante legal de su hijo menor de' edad 

DANIEL ALEJANDxO VILLACRÉS MONCAYO; quienes son de 

nacionalided ecuatoriana, mayores de edad, domiciliacos 

en esta ciuded de Quito, Distrito Metropolitano, a 

Guienes de conocez doy fe; y, al efecto, instruidas por 

mí, la Nozrarla, sobre la responsabilidad que tiene de     

   
   

  

a, con juramento declaren: a) Que el sen 

lacrés López, fue cónyuge de la seño 

lilia, pedre de SILVIA MARIA TZRES/ 

IVONNE DEL PILAR VILLACR 

decir la ve 

Seguado Nicol 

María Luc 

YOLANDA. 1 

  

  

  



PADILLA; y, abuelo del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo;  b) Que el señor Segundo Nicolás 

Villacrés López, falleció en esta ciudad de Quito, el 

dieciocho de marzo del año dos mil dos; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Matrimonio, 

Nacimiento y Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo 

que cumplidos los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, «queda concedida la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del causante señor 

Segundo Nicolás Viliacrés López, en favor de los 

peticionarios señora María Lucrecia Padilla, en calidad 

de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRÉS PADILLA; y, de su nieto el menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho 

que terceros podrían tener en esta sucesión. El original 

de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para constancia, 
suscriben la presente Acta Notarial los comparecientes en 

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

v A - 

ANVAA, Luna (Zi La 

SRA. MARIA LUCRECIA PADILLA 
C.C. No. 170224 823-6 

Silane * Ada Y zi CURA 
ES A 

SRA. SILVIA MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. No.4+04 22006-4 

í 

Uollamda Ú. de Garzon 
SRA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. NO. 140011334 -=1 

SRTA, GILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA 

c.C. xo 1102962f 3 A  



Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Dennis, 
SRA. IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA 
C,C. No. 14036 4112-11 

  

(om 

SRA. OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
C.C. No. /10600?8Y-Y 

  

Sora ruge Exeo 
DRA, MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NCTARIA TRISESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



    

CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional númetfo 

cinco mil setecientos cincuenta y siete del Colegio 'de 

Abogados de Quito, en esta fecha y en dieciséis fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo, por ausencia de 

su titular Dra. Ximena Borja de Navas, la petición 

respectiva; la inscripción de defunción del señor Segundo 

Nicolás Villacrés López; la inscripción de matrimonio 

entre los señores Segundo Nicolás Villacrés López y María 
Lucrecia Padilla; las inscripciones de nacimiento de 

Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian Del Carmen e Ivonne 

Del Pilar Villacrés Padilla; la copia certificada de la 
posesión efectiva de bienes del causante señor Eduardo 

René Villacrés Padilla, a favor de su hijo Daniel 

Alejandro Villacrés Moncayo; las copias certificadas de 

las cédulas de ciudadanía de los peticionarios; y, el 

Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante 

señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ, de fecha cuatro de 

Abril del año dos mil dos, que anteceden. Quito, a ocho 

(08) de Abril del año dos mil dos .9/ 

     po María Quga- ha Bo.002 

mos” DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

Es fiel y 9 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante la DRA. MARIA AUGUSTA BACA 

SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se halla a mi cargo; y, en fe de ello 

la confiero debidamente firmada y Pata pe Quito a, 

diez (10) de Septiembre del año dos mil dos, 
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RAZÓN: 

La presente escritura está inscrita con la siguiente zazón: 
“En esta fecha y bajo el Repertorio 2855, se inscribe el acta 
Notarial otorgada por la Notaria Dra. Ximena Borja de Mavas, de 
Cuatro de Abril del dos mil dos, por la que se concede la 
Posesión Efectiva de los bienes del causante señor SEGUNDO 
NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, a favor de la cónyuge sobreviviente 
MARÍA LUCRECIA PADILLA, y de sus hijas SILVIA MARÍA TERESA,      YOLANDA, LILIAN DE NMNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, 
y de su nietg DANJEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, 
dejando a salwg terceros.- Santo Domingo de los 
Colorados, 2 UE) El Registrador”,- Santo 
Dormgihgo:y y 03 ad Octubre del 2002.- El



  

NO.HER. 14892 

  

UNIDAD DE PROCURACION 

CERTIFICADO LIBERATORIO 
1269250:458 

Herencia de : JESUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ 

Fecha de fallecimiento Marzo 13, 2002 

Class de sucesión: Testada( ) Intestada (MX) 

Múmero de horede rot: 3 

Dilvia Maria Teresa, Yolarda, Lilian el Carmen, 

Ivonne del Pilar, Eduardo (en representación yu 

hijo Daniel Alejandro Villacrés Moncayo) Villacrés 

Padilla (hijos) 

ACTIVO 

e
 inmueble (Departaernento No.31) Parroquia Zámbiza H Predio 532827 

ineueble (Becadero No, 21) Parroquia Zómbiza H Predio 533074 

binusble (Parqueadero No. 131) Parroquia Zárbiza + Predio 537524 

Iiraueble (Lote de Terreno No.$9) Parroquia Alangasí £ Predio 373706 

Inmueble (Terreno y Caza) Parroquia Benalcázar $ Predio 92535 

Inmueble (Lote de Terreno) Parroquia dento Domingo de log Colorados 
+ Clave 03030181300 

Inmueble (Lote de Terrena No.33 y 36) Parroquia Santo Domingo de los Colorados 
¿Clare 02030181300 

Mueble (Camioneta) Merca Ford, Places PIFOSE:, 
Cuenta de Ahorros Bco. Internacional No.000020774-6 

Cuenta Bco. Pichincha No. 2607315 
Cuneta de Ahorros Mo. 0000194125 
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SUMAN AAA 
PASIVO F9,00 

TOTAL 3854.039,73 

GANANCIALES : $27.012,87 

ACERVO LIQUIDO: $275.019,87 

CUOTA POR HEREDERO: 35,403 27 

DENDUCCION LEGAL ; £6.200,03 

SALDO: 
Impuesto 4 pagar: NINGINIO 

OBSERVACIONES : 

he
 

' cuento de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago del immpuesto en la presente sucesión de 

conformidad con la ley, confiero por duplicado el presente certificado sin perjuicio de que sl posteriormiente se llegare 

asstablecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión o que los biene tengan mayor valor se | ] 

con recargo por ocultemienta del acervo a 

Ey O 
DELEGADO DEL D: CTOR REOT ONAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERMAS 

   

  

Luger y fecha: Quito, Mayo $, 2002 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costs alguno, con excepción de los impuesto y 
fultas dispuesto por la normaitsa tributaria. * 
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E 0 

y Mercantil Tmicpal La 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce y bajo la partida número: 52 del Libro DE 

SENTENCIAS del Cantón, queda inscrita la presente escritura de POSESION 

EFECTIVA, de los bienes dejados por Segundo Nicolás Villacres López, a favor de María 

Lucrecia Padilla, en calidad de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YO! DA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRES PADILLA; de su nieto el menor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, dejando a salvo el derecho que terceros podrían tener es esta 

sucesión.- 

    

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 1471 
Fecha de Repertorio: viernes, 16 de mayo de 2014, 11:08:45 

   
DES 

AB. MARIELA NDOZA MENDIETA. 
RADORA E. 

RESPONSABLE.
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Quito, a 16 de Julio del 2019 

Sr. Ing. Carlos Gallardo 

GERENTE GENERAL 

EXTRACTORA ATAHUALPA “EXTRACATA” 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me permito informar a usted, que una vez 

reunidos todos los herederos del Señor Segundo Villacrés López, se ha 

decidido lo siguiente: 

Yo, En calidad de madre, María Lucrecia Padilla cedo las acciones que me 

corresponden a las siguientes personas: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 20 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 20 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 20 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 20 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 20 acciones 

De tal manera con las veinte acciones que les corresponde como herederos, 

quedaría de la siguiente manera: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 40 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 40 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 40 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 40 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 40 acciones 

Agradecemos se sirva Sr. Ing., tomar en cuenta esta transferencia e 

inscribirla en el libro correspondiente de Acciones y Accionistas a su cargo.
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María Lucrecia Padilla 

1702248236 

CA dlamda U.de Cañiom 

Yolanda Villacrés Padilla 

CC. 1700113341 

Broma : ARoi 
Ivonne Villacrés Padilla 

CC. 1703692721 

Gihnria Tame 5 f 

aa E . 
Silvia Villacrés Padilla 

CC. 1701220061 

  

Ale Mlbco 
Lilian Villacrés Padilla 

CC. 1702962737 

Daniel Villacrés Moncayo 

CC. 1713644563 

Representado por Olga Cristina 

Moncayo CC. 1706007844
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Quito, 4 de junio de 2019 

  

Señor 

Carlos Ramiro Gallardo Silva 

Gerente General 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Ponemos en su conocimiento que la señora MARIA LUCRECIA PADILLA viuda del 

señor SEGUNDO NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, en su calidad de accionista en la 
compañía de su representación, ha cedido y transferido el día de hoy veinte (20) acciones 

a favor de cada uno de los siguientes cesionarios: SILVIA MARIA TERESA 
VILLACRÉS PADILLA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA, LILIAN DEL 
CARMÉN VILLACRÉS PADILLA, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA y 
DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO. 

La cesión aquí descrita se la realiza por un monto total de 100 acciones nominativas de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América cada una, emitidas por la compañía 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

En tal virtud, los Cesionarios antes descritos han adquirido la propiedad de 20 acciones 

del capital social de la compañía EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., 

cada uno. Los cesionarios son personas naturales y se encuentran debidamente 
capacitados y facultados para recibir las mencionadas acciones. 

Agradecemos, se sirva tomar nota de esta transferencia e inscribirla en libro de acciones 
y accionistas a su cargo y a emitir el correspondiente título de acciones. Adicionalmente 
sírvase notificar este traspaso a la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas y al Banco Central del Ecuador. 

A esta comunicación adjuntamos el poder otorgado por el Cesionario DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO a favor de OLGA CRISTINA MONCAYO 
DURAN quien firma esta carta debidamente autorizada. 

La inversión que se efectúa es inversión nacional. 

Mara, Y 2sztca, Venda Savia Ar . AR 
Sra. María Lucrecia Padilla Sra. Silvia María Teresa Villacrés Padilla 

Cedente Cesionaria 

C.C. 1702248236 C.C. 1701220061



1 C F 

VollamdalS.de Garaon 
Sra. Yolanda Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1700113341 

2 moy) AMoig 

Sra. Ivonne del Pilar Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1703692721 

(A e Hao p 
ra. Lilian del Carmen Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1702962737 

Sr. Daniel téjandro Vilk: Moncayo 

Cesionario 

Representado por Olga Cristina Moncayo 

C.C. 1706007844



Ces, XA 
Factura: 001-003-000038194 20191701031D00467 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701031D00467 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO de la NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1701220061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); YOLANDA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1700113341 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1703692721 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO/A); MARIA LUCRECIA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702248236 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702962737 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A): OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN portador(a) de CÉDULA 1706007844 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO 1713644563. en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede , esí(son) suya(s), la(s) mismas) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 4 DE JUNIO DEL 2019, (10:15). 

Sido ÚA ADE 
Sal LO En a sf Molorcla Sal Garam 

SILVIA MARÍA TERESA VILLACRES PADILLA : YOLANDA VILLACRES PADILLA 
CÉDULA: 1701220061 CÉDULA: 1700113341 

  

    
    

Y von ON ; di Me 12 amo Horas Praia 

IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA A MARIA LUCRECIA PADILLA 
CEDULA: 1703692721 CÉDULA: 1702248236 

Alerilitc_ 
LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA 
CEDULA: 1702962737 

  

   OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
CEDULA: 1706007844 

 



 



CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS Miristono 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 30 / 2019 

Tomo . Página 30 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA el 22 de marzo de 2019, ante mí, MARIA ELENA GARCIA HERRERA, 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 
MONCAYO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
1713644563, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de OLGA 
CRISTINA MONCAYO DURAN, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Divorciado y Cédula de 
ciudadanía número 1706007844, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad 
judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado, los siguientes actos, de acuerdo a estas estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE:- Al otorgamiento del presente instrumento público comparece el señor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, de estado civil Casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres 
seis cuatro cuatro cinco seis guion tres (171364456-3), domiciliado en Villeneuve - Tolosane, República 

Francesa, con correo electrónico danielguttedGhotmail.com; mayor de edad y legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El señor DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 

MONCAYO por derecho personal, libre y voluntariamente, confiere Poder General, amplio y suficiente, con cláusula 
especial, cual en Derecho se requiere, a favor de su madre la señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, 
portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero seis cero cero siete ocho cuatro guion cuatro 
(170600784-4), de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de edad y legalmente capaz para 
contratar y obligarse; para lo siguiente: A) Para vender, prometer en venta comprar, donar, dar en anticresis, 

arrendamiento o hipoteca, administrar y de cualquier forma disponer de los bienes muebles e inmuebles, o derechos y 

acciones presentes y futuros, pertenecientes al mandante a cualquier título sea como titular de dominio, posesionario, 

heredero, socio o accionista de organizaciones o entidades de derecho privado o adjudicatario.- B) Para que dé y 
reciba dinero a mutuo o en depósito, donaciones o más afines, pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, prendarias o fianzas personales que aseguren el cumplimiento de 
las obligaciones; tales contratos podrán celebrarse con cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o 
privado,- C) Para que obligue al mandante solidariamente con una o varias personas respecto de las obligaciones que 
contraiga.- D) Para que cobre y reciba el dinero que, a cualquier título, le corresponda, especialmente los haberes que 
le corresponden por utilidades o cualquier otra compensación salarial, cobros que los hará judicial o extrajudicialmente, 
pudiendo celebrar cualquier tipo de acto o contrato para garantizar el mismo, otorgando recibos, o los documentos de 
descargo pertinentes.- E) Abra o cierre cuentas corrientes o de ahorros a su nombre, en cualquier banco o institución 

análoga, y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 

cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro documento de obligación.- F) Para que le 
represente y entienda en toda clase de juicios, sea como parte actora o demandada. De manera especial queda la 
mandataria capacitada para transigir en juicio o fuera de él, comprometer el pleito en árbitros, facultándole para 
designarlos, desistir del pleito, absolver posiciones, deferir el juramento decisorio y percibir la cosa sobre la cual verse 
el litigio y tomar posesión de ella; en este caso, si fuere necesario, delegar este poder, para efectos de procuración 

judicial, en la persona de un abogado de su confianza, para la mejor defensa de los intereses de la mandante; inclusive 

la mandataria puede firmar renuncias y actas de finiquito, de la misma manera cobrar los valores correspondientes a 
estos trámites; G) El poderdante otorga poder con CLÁUSULA ESPECIAL cual en derecho se requiere, para que la 

mandataria celebre toda clase de contratos, compras, ventas, promesas de compra venta, donaciones, hipotecas, 

cancelaciones, levantamientos de patrimonio familiar o de cualquier gravamen que afecte a los bienes muebles o 

inmuebles del mandante, arrendamientos, transacciones, aclaratorias, ampliatorias, modificatorias, inclusive aquellos 

que requieran de cláusula o estipulación especial, en fin cualquier instrumento público necesario para cumplir con este 

mandato; pacte precios, forma de pago, reciba o entregue los valores acordados, fije linderos y más condiciones de la 

negociación, suscriba los documentos públicos o privados que fueren necesarios y solicite la respectiva inscripción en el 
Registro Mercantil o en el Registro de la Propiedad correspondiente.- H) Concurra en representación del mandante a la 
formación de compañías anónimas o limitadas u otro tipo de organizaciones legales, o adquiera acciones o 

participaciónes en compañías ya existentes; asista, con voz y voto de personas jurídicas de las que sea miembro el 

poderdante, a las Asambleas de Socios o Accionistas y en ellas haga valer los derechos que la Ley le reconozca en cada 

caso, pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones o cuotas que correspondan al poderdante, 

  
  



pudiendo cederlas o transferirias con las solemnidades legales establecidas; igualmente, podrá recibir los dividendos 
que produzca el ejercicio económico de dichas compañías y organizaciones.- 1) Para que de ser el caso me represente 
en todo lo relacionado con el Servicio de Rentas Internas S.R.I., Registro Civil Identificación y Cedulación de la 

República del Ecuador, Municipios, Registros Mercantiles y de la Propiedad, Ministerios, Notarías, Delegaciones 
Provinciales del Consejo Nacional Electoral, Dirección General de Migración, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros; y, toda Institución, Pública o Privada donde se requiera la presencia 
del poderdante para trámites, obtención de certificados, claves y cualquier documento que le corresponda realizar en 

defensa de su derecho, de tal manera que pueda realizar cualquier tipo de trámite, cobro, actualización de datos, sin 
limitación alguna; 3) La mandataria podrá comparecer en calidad de Donante o Donataria en escrituras de Donación en 
representación del poderdante, comprendiéndose que podrá realizar absolutamente todo tipo de trámites relacionados, 
acudir al S.R.I., Notarías, pagar impuestos a la herencia y obtener claves, en fin podrá realizar cualquier gestión 
referente a legados y donaciones que se relacionen directamente con el poderdante; K) Bajo ninguna circunstancia, 
pueda alegarse insuficiencia de poder, porque es voluntad del mandante que la mandataria no tenga limitación de 
ninguna clase L) Mi mandataria podrá aceptar y ceder mediante cartas de Cesión de acciones de cualquier compañía 
que esté constituida como Sociedad Anónima M) suscriba y presente toda clase de solicitudes, escritos, peticiones, 
alegatos, escrituras, aclaratorias, rectificatorias, reconozca firmas del mandante, de ser necesario actualice el catastro 
de los bienes sucesorios y participe en todos los trámites y más diligencia de carácter judicial, administrativo y 
extrajudicial en cualquier institución pública o privada en territorio Ecuatoriano que incumba al mandante respecto a 
sus derechos sucesorios. N) Le represente al mandante en juntas de familia, deliberaciones, audiencias, reuniones de 
bancos y otras corporaciones, pudiendo tomar resoluciones que sean en beneficio del Mandante O) Intervenga ante 

cualquier organismo Nacional o Internacional público o privado a fin de solicitar información o le represente con su 
firma en todo lo que sea de su interés. P) Puede reconocer firma y rubrica de cualquier documento a nombre del 
mandante.- Si fuere necesario, la mandataria podrá delegar este poder parcial o totalmente, reservándose el derecho 
de reasumir las facultades que hubiere delegado. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente el poderdante 

en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones 
de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de 
delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que 
obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la 
voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos 
legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó 

conmigo al pie de la presente, NARA de lo cual doy fe.- : 
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DAÑTEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO 

pl 7 > AGA a Han Css SA 
MARIA ELENA GARCIA HERRERA: 

- ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inecrild en 18l 

Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS .- Dado y sellado, el 22 de 

marzo de 2019 
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SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ; Y, DE LA DOCUMENTACION 
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CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito a, 08 de Abril del 2,002 

Dí 10 copias 

IZ cepas 29/vm1/02 

JS a 19] Se oz 

EKEGEEGEEE CIBV. ££E6E£E£E8E£ 

PER



J 
- DOCTORES: 
JORGE CISNEROS H, 

Consorcio Jurídico 

1 . Av. Amazonas 3111 y NN. UU. - C.C. Unicornio 

T. Empresarial 7mo. Piso Of. 707 

GLADYS CHAVEZ M. Telf.: Of. 467-956 - 467-958 
RODRIGO RODRIGUEZ M. 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON 
QUITO. 

MARÍA LUCRECIA PADILLA Vda. de VILLACRES; 
señoras SILVIA MARÍA TERESA, YOLANDA, LILIAN 

DEL CARMEN IVONNE DEL PILAR VILLACRES 
PADILLA y el menor DANIEL ALEJANDRO ViLLACRES 

MONCAYO, legalmente representado por su madre la señora Olga 
Cristina Muncayo, como heredero universal del señor EDUARDO 

VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicitamos que al amparo 
de lo dispuesto en el numeral 12 del articulo 13 de la Ley Notarial, 

incorporada por la Ley Refermatoria expedida el 5 de noviembre de 

1.296 y promulgada en el Registro Oficial N” 54 del 3 de noviembre del 
nusmo año, se sirva receptar nuestra declaración juramentada tendiente a 
obiener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LÓPEZ, esposo, padre y 
abuelo de los peticionarios y por lo mismo sus únicos y universales 

herederos, para lo cual acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

- Partida de matrimonio. 

3.- Partidas de nacimiento. 

Rogamos concedernos lo solicitado. 

Dra. Hladys Chávez Mesias Sra. María Lucrecia Padilla 
Mat. 3757 C.A.Q. C.A. 170224823-6 

S ibrña Vi A 

Sra. Silvia M. Villacres Padiila. 

CI. 170122006-1 

Mole, ada Í. de Garzón % 

Sra. Yolanda Viliacres Padilla. 
C.l. 170011334-1
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SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON' 
QUITO. 

DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, menor 
de edad, legalmente representado por su madre la señora Olga Cristina 
Moncayo Durán, como heredero universal del señor EDUARDO 
VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicito que al amparo de 

lo dispuesto +n el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 
1.996 y promulgada en el Registro Oficial N” 64 del 3 de noviembre del 
mismo año, se sirva receptar mi declaración juramentada tendiente a 
obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, padre del 

peticionario y por lo mismo su único y universal heredero, para lo cual 
acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

2.- Partida de nacimiento. 

Ruego concederme lo solicitado. 

Dra. Gladvs Chavez Mesias Sra. Olga Cristina Moncayo. 
Mat. 35737 C.A.Q. C.L 170600789-4 
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Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANT 

SEÑOR EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy miércoles tres (03) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formulada por la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, en su calidad de madre y representante legal de su 

hijo menor de edad DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, 

quien manifiesta, que “su representado, es hijo del 

causante señor EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, 

solicitándome se le, proceda a receptar la Declaración 

Juramentada tendiente a obtener, la Posesión Efectiva de 

los bienes proindiviso del causante, para lo cual me 

presenta los siguientes documentos: a) La partida de 

defunción del señor Eduardo Rene Villacrés Padilla, en la 

que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de 

Quito, el diecisiete de enero de mil novecientos noventa 

y nueve; b) la partida de nacimiento de su hijo menor de 

edad Daniel Alejandro Villacrés Moncayo. Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, 

y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar la Declaración Juramentada de la compareciente 

señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURÁN, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en “su calidad de madre y 

representante legal de su hijo menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, a quien de conocer doy fe; 

Y, al efecto, instruida por mí, la Notaria, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad, con 

juramento declara: a) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla fue padre del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo; b) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, falleció en esta ciudad de Quito, el diecisiete 

de enero de mil novecientos noventa y nueve; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Nacimiento y 
Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida norma legal antes 

citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

de los bienes del causante señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, en favor del menor de edad DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho que 

terceros podrían tener en esta sucesión. El original de 

esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para Constancia, 

suscribe la presente Acta Notarial la compareciente en



  

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

| 
RA. PE CRISTINA MONCAYO DURAN 
.C. No. - FROBDO 44H Y 

   San Oseged= Laroo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



Dra. Ximena Borja Ae Nas. 
NOTARIA - ABOGADA     
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Es fiel y 7 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante mí, DRA. MARIA AUGUSTA 

BACA SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por licencia concedida a su titular DRA. XIMENA BORJA DE 

NAVAS, por el Consejo Nacional de la Judicatura, mediante 

oficio N” 113-DDP de fecha 28 de Marzo del 2.002; y, en 

fe de ello la confiero debidamente firmada y sellada, en 

los mismos lugar y fecha de su protocolización yw” 

Mara Queuta SaroS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO.
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 
SEÑOR SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS LOPEZ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy jueves cuatro (04) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formuiada por MARIA LUCRECIA PADILLA, SILVIA 

MARIA TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL 

PILAR VILLACRÉS PADILLA y la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, como madre y representante legal del menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, único heredero de su padre 

el señoz EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA, según consta en 

el documento que como habilitante se agrega, quienes 

manifiestan ser: cónyuge sobreviviente, hijas y nieto, en 

su orden, del causante señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS 

LOPEZ, solicitándome "se les proceda a  receptar la 

Declaración Juramentada tendiente a obtener, la Posesión 
Efectiva de los bienes proindiviso del causante, para lo 

cual me presenta los siguientes documentos: a) a partida 

de defunción del señor Segundo Nicolás Villacrés lópez, 

en la que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad 

de Quito, el dieciocho de marzo del año dos mil dos; b) 

La partida de matrimonio de los cónyuges, señora María 

Lucrecia Padilla y el causante señor Segundo Nicolás 

Villacrés lópez; Cc) Las partidas de nacimiento de sus 

hijas Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian del Carmen, 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla; y, d) La posesión 

efectiva concedida a favor del menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, como único heredero de su 

padre el señor EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA. Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investida, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo € recestar la Declaración Juramentada de los 

comparecientes MARIA LUCRECIA PADILLA, viuda; SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA, casada, YOLANDA VILLACRÉS 

PADILLA, casada, LILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA, 

soltera, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, casada; y, 

OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, divorciada, en.su calidád de 
madre y representante legal de su hijo menor de' edad 

DANIEL ALEJANDxO VILLACRÉS MONCAYO; quienes son de 

nacionalided ecuatoriana, mayores de edad, domiciliacos 

en esta ciuded de Quito, Distrito Metropolitano, a 

Guienes de conocez doy fe; y, al efecto, instruidas por 

mí, la Nozrarla, sobre la responsabilidad que tiene de     

   
   

  

a, con juramento declaren: a) Que el sen 
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lilia, pedre de SILVIA MARIA TZRES/ 
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decir la ve 

Seguado Nicol 

María Luc 
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PADILLA; y, abuelo del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo;  b) Que el señor Segundo Nicolás 

Villacrés López, falleció en esta ciudad de Quito, el 

dieciocho de marzo del año dos mil dos; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Matrimonio, 

Nacimiento y Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo 

que cumplidos los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, «queda concedida la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del causante señor 

Segundo Nicolás Viliacrés López, en favor de los 

peticionarios señora María Lucrecia Padilla, en calidad 

de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRÉS PADILLA; y, de su nieto el menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho 

que terceros podrían tener en esta sucesión. El original 

de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para constancia, 
suscriben la presente Acta Notarial los comparecientes en 

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

v A - 

ANVAA, Luna (Zi La 

SRA. MARIA LUCRECIA PADILLA 
C.C. No. 170224 823-6 

Silane * Ada Y zi CURA 
ES A 

SRA. SILVIA MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. No.4+04 22006-4 

í 

Uollamda Ú. de Garzon 
SRA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. NO. 140011334 -=1 

SRTA, GILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA 

c.C. xo 1102962f 3 A  



Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Dennis, 
SRA. IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA 
C,C. No. 14036 4112-11 
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SRA. OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
C.C. No. /10600?8Y-Y 

  

Sora ruge Exeo 
DRA, MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NCTARIA TRISESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



    

CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional númetfo 

cinco mil setecientos cincuenta y siete del Colegio 'de 

Abogados de Quito, en esta fecha y en dieciséis fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo, por ausencia de 

su titular Dra. Ximena Borja de Navas, la petición 

respectiva; la inscripción de defunción del señor Segundo 

Nicolás Villacrés López; la inscripción de matrimonio 

entre los señores Segundo Nicolás Villacrés López y María 
Lucrecia Padilla; las inscripciones de nacimiento de 

Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian Del Carmen e Ivonne 

Del Pilar Villacrés Padilla; la copia certificada de la 
posesión efectiva de bienes del causante señor Eduardo 

René Villacrés Padilla, a favor de su hijo Daniel 

Alejandro Villacrés Moncayo; las copias certificadas de 

las cédulas de ciudadanía de los peticionarios; y, el 

Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante 

señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ, de fecha cuatro de 

Abril del año dos mil dos, que anteceden. Quito, a ocho 

(08) de Abril del año dos mil dos .9/ 

     po María Quga- ha Bo.002 

mos” DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

Es fiel y 9 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante la DRA. MARIA AUGUSTA BACA 

SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se halla a mi cargo; y, en fe de ello 

la confiero debidamente firmada y Pata pe Quito a, 

diez (10) de Septiembre del año dos mil dos, 
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RAZÓN: 

La presente escritura está inscrita con la siguiente zazón: 
“En esta fecha y bajo el Repertorio 2855, se inscribe el acta 
Notarial otorgada por la Notaria Dra. Ximena Borja de Mavas, de 
Cuatro de Abril del dos mil dos, por la que se concede la 
Posesión Efectiva de los bienes del causante señor SEGUNDO 
NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, a favor de la cónyuge sobreviviente 
MARÍA LUCRECIA PADILLA, y de sus hijas SILVIA MARÍA TERESA,      YOLANDA, LILIAN DE NMNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, 
y de su nietg DANJEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, 
dejando a salwg terceros.- Santo Domingo de los 
Colorados, 2 UE) El Registrador”,- Santo 
Dormgihgo:y y 03 ad Octubre del 2002.- El
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UNIDAD DE PROCURACION 

CERTIFICADO LIBERATORIO 
1269250:458 

Herencia de : JESUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ 

Fecha de fallecimiento Marzo 13, 2002 

Class de sucesión: Testada( ) Intestada (MX) 

Múmero de horede rot: 3 

Dilvia Maria Teresa, Yolarda, Lilian el Carmen, 

Ivonne del Pilar, Eduardo (en representación yu 

hijo Daniel Alejandro Villacrés Moncayo) Villacrés 

Padilla (hijos) 

ACTIVO 

e
 inmueble (Departaernento No.31) Parroquia Zámbiza H Predio 532827 

ineueble (Becadero No, 21) Parroquia Zómbiza H Predio 533074 

binusble (Parqueadero No. 131) Parroquia Zárbiza + Predio 537524 

Iiraueble (Lote de Terreno No.$9) Parroquia Alangasí £ Predio 373706 

Inmueble (Terreno y Caza) Parroquia Benalcázar $ Predio 92535 

Inmueble (Lote de Terreno) Parroquia dento Domingo de log Colorados 
+ Clave 03030181300 

Inmueble (Lote de Terrena No.33 y 36) Parroquia Santo Domingo de los Colorados 
¿Clare 02030181300 

Mueble (Camioneta) Merca Ford, Places PIFOSE:, 
Cuenta de Ahorros Bco. Internacional No.000020774-6 

Cuenta Bco. Pichincha No. 2607315 
Cuneta de Ahorros Mo. 0000194125 
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SUMAN AAA 
PASIVO F9,00 

TOTAL 3854.039,73 

GANANCIALES : $27.012,87 

ACERVO LIQUIDO: $275.019,87 

CUOTA POR HEREDERO: 35,403 27 

DENDUCCION LEGAL ; £6.200,03 

SALDO: 
Impuesto 4 pagar: NINGINIO 

OBSERVACIONES : 

he
 

' cuento de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago del immpuesto en la presente sucesión de 

conformidad con la ley, confiero por duplicado el presente certificado sin perjuicio de que sl posteriormiente se llegare 

asstablecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión o que los biene tengan mayor valor se | ] 

con recargo por ocultemienta del acervo a 

Ey O 
DELEGADO DEL D: CTOR REOT ONAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERMAS 

   

  

Luger y fecha: Quito, Mayo $, 2002 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costs alguno, con excepción de los impuesto y 
fultas dispuesto por la normaitsa tributaria. * 
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Registro de la Propiedad 4D MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ 

E 0 

y Mercantil Tmicpal La 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce y bajo la partida número: 52 del Libro DE 

SENTENCIAS del Cantón, queda inscrita la presente escritura de POSESION 

EFECTIVA, de los bienes dejados por Segundo Nicolás Villacres López, a favor de María 

Lucrecia Padilla, en calidad de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YO! DA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRES PADILLA; de su nieto el menor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, dejando a salvo el derecho que terceros podrían tener es esta 

sucesión.- 

    

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 1471 
Fecha de Repertorio: viernes, 16 de mayo de 2014, 11:08:45 

   
DES 

AB. MARIELA NDOZA MENDIETA. 
RADORA E. 

RESPONSABLE.
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Quito, a 16 de Julio del 2019 

Sr. Ing. Carlos Gallardo 

GERENTE GENERAL 

EXTRACTORA ATAHUALPA “EXTRACATA” 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me permito informar a usted, que una vez 

reunidos todos los herederos del Señor Segundo Villacrés López, se ha 

decidido lo siguiente: 

Yo, En calidad de madre, María Lucrecia Padilla cedo las acciones que me 

corresponden a las siguientes personas: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 20 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 20 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 20 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 20 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 20 acciones 

De tal manera con las veinte acciones que les corresponde como herederos, 

quedaría de la siguiente manera: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 40 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 40 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 40 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 40 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 40 acciones 

Agradecemos se sirva Sr. Ing., tomar en cuenta esta transferencia e 

inscribirla en el libro correspondiente de Acciones y Accionistas a su cargo.



  

. FP 

Soldar sd qe 

He a ya 7 

a “RA PAE SAA dd PA IZA MA A AAA A? AE MA A 

La e A ir rl de ua e an 

e PO a a 

ls cn a. o ho o o o 

es a e tira 

mal a PAL A 

A A A 

a 

sera E A an era a pl 

AAA LEA EUA e PR A IF AGUILA 

Pu El aa Y A 0 e A! 

als a Af Ad A as es AT ATA a



María Lucrecia Padilla 

1702248236 

CA dlamda U.de Cañiom 

Yolanda Villacrés Padilla 

CC. 1700113341 

Broma : ARoi 
Ivonne Villacrés Padilla 

CC. 1703692721 

Gihnria Tame 5 f 

aa E . 
Silvia Villacrés Padilla 

CC. 1701220061 

  

Ale Mlbco 
Lilian Villacrés Padilla 

CC. 1702962737 

Daniel Villacrés Moncayo 

CC. 1713644563 

Representado por Olga Cristina 

Moncayo CC. 1706007844
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Quito, 4 de junio de 2019 

  

Señor 

Carlos Ramiro Gallardo Silva 

Gerente General 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Ponemos en su conocimiento que la señora MARIA LUCRECIA PADILLA viuda del 

señor SEGUNDO NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, en su calidad de accionista en la 
compañía de su representación, ha cedido y transferido el día de hoy veinte (20) acciones 

a favor de cada uno de los siguientes cesionarios: SILVIA MARIA TERESA 
VILLACRÉS PADILLA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA, LILIAN DEL 
CARMÉN VILLACRÉS PADILLA, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA y 
DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO. 

La cesión aquí descrita se la realiza por un monto total de 100 acciones nominativas de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América cada una, emitidas por la compañía 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

En tal virtud, los Cesionarios antes descritos han adquirido la propiedad de 20 acciones 

del capital social de la compañía EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., 

cada uno. Los cesionarios son personas naturales y se encuentran debidamente 
capacitados y facultados para recibir las mencionadas acciones. 

Agradecemos, se sirva tomar nota de esta transferencia e inscribirla en libro de acciones 
y accionistas a su cargo y a emitir el correspondiente título de acciones. Adicionalmente 
sírvase notificar este traspaso a la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas y al Banco Central del Ecuador. 

A esta comunicación adjuntamos el poder otorgado por el Cesionario DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO a favor de OLGA CRISTINA MONCAYO 
DURAN quien firma esta carta debidamente autorizada. 

La inversión que se efectúa es inversión nacional. 

Mara, Y 2sztca, Venda Savia Ar . AR 
Sra. María Lucrecia Padilla Sra. Silvia María Teresa Villacrés Padilla 

Cedente Cesionaria 

C.C. 1702248236 C.C. 1701220061



1 C F 

VollamdalS.de Garaon 
Sra. Yolanda Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1700113341 

2 moy) AMoig 

Sra. Ivonne del Pilar Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1703692721 

(A e Hao p 
ra. Lilian del Carmen Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1702962737 

Sr. Daniel téjandro Vilk: Moncayo 

Cesionario 

Representado por Olga Cristina Moncayo 

C.C. 1706007844



Ces, XA 
Factura: 001-003-000038194 20191701031D00467 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701031D00467 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO de la NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1701220061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); YOLANDA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1700113341 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1703692721 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO/A); MARIA LUCRECIA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702248236 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702962737 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A): OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN portador(a) de CÉDULA 1706007844 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO 1713644563. en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede , esí(son) suya(s), la(s) mismas) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 4 DE JUNIO DEL 2019, (10:15). 

Sido ÚA ADE 
Sal LO En a sf Molorcla Sal Garam 

SILVIA MARÍA TERESA VILLACRES PADILLA : YOLANDA VILLACRES PADILLA 
CÉDULA: 1701220061 CÉDULA: 1700113341 

  

    
    

Y von ON ; di Me 12 amo Horas Praia 

IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA A MARIA LUCRECIA PADILLA 
CEDULA: 1703692721 CÉDULA: 1702248236 

Alerilitc_ 
LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA 
CEDULA: 1702962737 

  

   OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
CEDULA: 1706007844 

 



 



CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS Miristono 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 30 / 2019 

Tomo . Página 30 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA el 22 de marzo de 2019, ante mí, MARIA ELENA GARCIA HERRERA, 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 
MONCAYO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
1713644563, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de OLGA 
CRISTINA MONCAYO DURAN, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Divorciado y Cédula de 
ciudadanía número 1706007844, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad 
judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado, los siguientes actos, de acuerdo a estas estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE:- Al otorgamiento del presente instrumento público comparece el señor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, de estado civil Casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres 
seis cuatro cuatro cinco seis guion tres (171364456-3), domiciliado en Villeneuve - Tolosane, República 

Francesa, con correo electrónico danielguttedGhotmail.com; mayor de edad y legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El señor DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 

MONCAYO por derecho personal, libre y voluntariamente, confiere Poder General, amplio y suficiente, con cláusula 
especial, cual en Derecho se requiere, a favor de su madre la señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, 
portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero seis cero cero siete ocho cuatro guion cuatro 
(170600784-4), de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de edad y legalmente capaz para 
contratar y obligarse; para lo siguiente: A) Para vender, prometer en venta comprar, donar, dar en anticresis, 

arrendamiento o hipoteca, administrar y de cualquier forma disponer de los bienes muebles e inmuebles, o derechos y 

acciones presentes y futuros, pertenecientes al mandante a cualquier título sea como titular de dominio, posesionario, 

heredero, socio o accionista de organizaciones o entidades de derecho privado o adjudicatario.- B) Para que dé y 
reciba dinero a mutuo o en depósito, donaciones o más afines, pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, prendarias o fianzas personales que aseguren el cumplimiento de 
las obligaciones; tales contratos podrán celebrarse con cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o 
privado,- C) Para que obligue al mandante solidariamente con una o varias personas respecto de las obligaciones que 
contraiga.- D) Para que cobre y reciba el dinero que, a cualquier título, le corresponda, especialmente los haberes que 
le corresponden por utilidades o cualquier otra compensación salarial, cobros que los hará judicial o extrajudicialmente, 
pudiendo celebrar cualquier tipo de acto o contrato para garantizar el mismo, otorgando recibos, o los documentos de 
descargo pertinentes.- E) Abra o cierre cuentas corrientes o de ahorros a su nombre, en cualquier banco o institución 

análoga, y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 

cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro documento de obligación.- F) Para que le 
represente y entienda en toda clase de juicios, sea como parte actora o demandada. De manera especial queda la 
mandataria capacitada para transigir en juicio o fuera de él, comprometer el pleito en árbitros, facultándole para 
designarlos, desistir del pleito, absolver posiciones, deferir el juramento decisorio y percibir la cosa sobre la cual verse 
el litigio y tomar posesión de ella; en este caso, si fuere necesario, delegar este poder, para efectos de procuración 

judicial, en la persona de un abogado de su confianza, para la mejor defensa de los intereses de la mandante; inclusive 

la mandataria puede firmar renuncias y actas de finiquito, de la misma manera cobrar los valores correspondientes a 
estos trámites; G) El poderdante otorga poder con CLÁUSULA ESPECIAL cual en derecho se requiere, para que la 

mandataria celebre toda clase de contratos, compras, ventas, promesas de compra venta, donaciones, hipotecas, 

cancelaciones, levantamientos de patrimonio familiar o de cualquier gravamen que afecte a los bienes muebles o 

inmuebles del mandante, arrendamientos, transacciones, aclaratorias, ampliatorias, modificatorias, inclusive aquellos 

que requieran de cláusula o estipulación especial, en fin cualquier instrumento público necesario para cumplir con este 

mandato; pacte precios, forma de pago, reciba o entregue los valores acordados, fije linderos y más condiciones de la 

negociación, suscriba los documentos públicos o privados que fueren necesarios y solicite la respectiva inscripción en el 
Registro Mercantil o en el Registro de la Propiedad correspondiente.- H) Concurra en representación del mandante a la 
formación de compañías anónimas o limitadas u otro tipo de organizaciones legales, o adquiera acciones o 

participaciónes en compañías ya existentes; asista, con voz y voto de personas jurídicas de las que sea miembro el 

poderdante, a las Asambleas de Socios o Accionistas y en ellas haga valer los derechos que la Ley le reconozca en cada 

caso, pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones o cuotas que correspondan al poderdante, 

  
  



pudiendo cederlas o transferirias con las solemnidades legales establecidas; igualmente, podrá recibir los dividendos 
que produzca el ejercicio económico de dichas compañías y organizaciones.- 1) Para que de ser el caso me represente 
en todo lo relacionado con el Servicio de Rentas Internas S.R.I., Registro Civil Identificación y Cedulación de la 

República del Ecuador, Municipios, Registros Mercantiles y de la Propiedad, Ministerios, Notarías, Delegaciones 
Provinciales del Consejo Nacional Electoral, Dirección General de Migración, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros; y, toda Institución, Pública o Privada donde se requiera la presencia 
del poderdante para trámites, obtención de certificados, claves y cualquier documento que le corresponda realizar en 

defensa de su derecho, de tal manera que pueda realizar cualquier tipo de trámite, cobro, actualización de datos, sin 
limitación alguna; 3) La mandataria podrá comparecer en calidad de Donante o Donataria en escrituras de Donación en 
representación del poderdante, comprendiéndose que podrá realizar absolutamente todo tipo de trámites relacionados, 
acudir al S.R.I., Notarías, pagar impuestos a la herencia y obtener claves, en fin podrá realizar cualquier gestión 
referente a legados y donaciones que se relacionen directamente con el poderdante; K) Bajo ninguna circunstancia, 
pueda alegarse insuficiencia de poder, porque es voluntad del mandante que la mandataria no tenga limitación de 
ninguna clase L) Mi mandataria podrá aceptar y ceder mediante cartas de Cesión de acciones de cualquier compañía 
que esté constituida como Sociedad Anónima M) suscriba y presente toda clase de solicitudes, escritos, peticiones, 
alegatos, escrituras, aclaratorias, rectificatorias, reconozca firmas del mandante, de ser necesario actualice el catastro 
de los bienes sucesorios y participe en todos los trámites y más diligencia de carácter judicial, administrativo y 
extrajudicial en cualquier institución pública o privada en territorio Ecuatoriano que incumba al mandante respecto a 
sus derechos sucesorios. N) Le represente al mandante en juntas de familia, deliberaciones, audiencias, reuniones de 
bancos y otras corporaciones, pudiendo tomar resoluciones que sean en beneficio del Mandante O) Intervenga ante 

cualquier organismo Nacional o Internacional público o privado a fin de solicitar información o le represente con su 
firma en todo lo que sea de su interés. P) Puede reconocer firma y rubrica de cualquier documento a nombre del 
mandante.- Si fuere necesario, la mandataria podrá delegar este poder parcial o totalmente, reservándose el derecho 
de reasumir las facultades que hubiere delegado. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente el poderdante 

en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones 
de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de 
delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que 
obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la 
voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos 
legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó 

conmigo al pie de la presente, NARA de lo cual doy fe.- : 

Í A £ 
y is e FEAR V Ae 

DAÑTEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO 

pl 7 > AGA a Han Css SA 
MARIA ELENA GARCIA HERRERA: 

- ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inecrild en 18l 

Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS .- Dado y sellado, el 22 de 

marzo de 2019 

   
N pN DAI Tra CA au 

MARIA ELENA GARCIA HERRERA | 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
Arancel Consular: 6.1 
Valor: $30,00 
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CACIÓN CEDULACIÓN IDENTIFH 

  

ESTADO CIVIL VIUDA 

A oe VILLACRES   
Ba 
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Dra. Ximena Borja de Nav 
NOTARIA - ABOGADA 

   
No. 81 

  

tl PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SR. 

SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ; Y, DE LA DOCUMENTACION 

ADJUNTA CORRESPONDIENTE, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito a, 08 de Abril del 2,002 

Dí 10 copias 
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1 . Av. Amazonas 3111 y NN. UU. - C.C. Unicornio 

T. Empresarial 7mo. Piso Of. 707 

GLADYS CHAVEZ M. Telf.: Of. 467-956 - 467-958 
RODRIGO RODRIGUEZ M. 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON 
QUITO. 

MARÍA LUCRECIA PADILLA Vda. de VILLACRES; 
señoras SILVIA MARÍA TERESA, YOLANDA, LILIAN 

DEL CARMEN IVONNE DEL PILAR VILLACRES 
PADILLA y el menor DANIEL ALEJANDRO ViLLACRES 

MONCAYO, legalmente representado por su madre la señora Olga 
Cristina Muncayo, como heredero universal del señor EDUARDO 

VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicitamos que al amparo 
de lo dispuesto en el numeral 12 del articulo 13 de la Ley Notarial, 

incorporada por la Ley Refermatoria expedida el 5 de noviembre de 

1.296 y promulgada en el Registro Oficial N” 54 del 3 de noviembre del 
nusmo año, se sirva receptar nuestra declaración juramentada tendiente a 
obiener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LÓPEZ, esposo, padre y 
abuelo de los peticionarios y por lo mismo sus únicos y universales 

herederos, para lo cual acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

- Partida de matrimonio. 

3.- Partidas de nacimiento. 

Rogamos concedernos lo solicitado. 

Dra. Hladys Chávez Mesias Sra. María Lucrecia Padilla 
Mat. 3757 C.A.Q. C.A. 170224823-6 

S ibrña Vi A 

Sra. Silvia M. Villacres Padiila. 

CI. 170122006-1 

Mole, ada Í. de Garzón % 

Sra. Yolanda Viliacres Padilla. 
C.l. 170011334-1
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J Consorcio Jurídico 
  
y _ 
DOCTORES: Av. Amazonas 3111 y NN.UU. - C.C. Unicoinio 
JORGE CISNEROS H, T. Empresarial 7mo. Piso Of. 707 
GLADYS:iCHAVEZ M. Telf.: Of. 467-956 - 467-958 
RODRIGO RODRIGUEZ M. 

  

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON' 
QUITO. 

DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, menor 
de edad, legalmente representado por su madre la señora Olga Cristina 
Moncayo Durán, como heredero universal del señor EDUARDO 
VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicito que al amparo de 

lo dispuesto +n el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 
1.996 y promulgada en el Registro Oficial N” 64 del 3 de noviembre del 
mismo año, se sirva receptar mi declaración juramentada tendiente a 
obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, padre del 

peticionario y por lo mismo su único y universal heredero, para lo cual 
acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

2.- Partida de nacimiento. 

Ruego concederme lo solicitado. 

Dra. Gladvs Chavez Mesias Sra. Olga Cristina Moncayo. 
Mat. 35737 C.A.Q. C.L 170600789-4 
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Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANT 

SEÑOR EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy miércoles tres (03) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formulada por la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, en su calidad de madre y representante legal de su 

hijo menor de edad DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, 

quien manifiesta, que “su representado, es hijo del 

causante señor EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, 

solicitándome se le, proceda a receptar la Declaración 

Juramentada tendiente a obtener, la Posesión Efectiva de 

los bienes proindiviso del causante, para lo cual me 

presenta los siguientes documentos: a) La partida de 

defunción del señor Eduardo Rene Villacrés Padilla, en la 

que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de 

Quito, el diecisiete de enero de mil novecientos noventa 

y nueve; b) la partida de nacimiento de su hijo menor de 

edad Daniel Alejandro Villacrés Moncayo. Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, 

y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar la Declaración Juramentada de la compareciente 

señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURÁN, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en “su calidad de madre y 

representante legal de su hijo menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, a quien de conocer doy fe; 

Y, al efecto, instruida por mí, la Notaria, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad, con 

juramento declara: a) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla fue padre del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo; b) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, falleció en esta ciudad de Quito, el diecisiete 

de enero de mil novecientos noventa y nueve; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Nacimiento y 
Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida norma legal antes 

citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

de los bienes del causante señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, en favor del menor de edad DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho que 

terceros podrían tener en esta sucesión. El original de 

esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para Constancia, 

suscribe la presente Acta Notarial la compareciente en



  

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

| 
RA. PE CRISTINA MONCAYO DURAN 
.C. No. - FROBDO 44H Y 

   San Oseged= Laroo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



Dra. Ximena Borja Ae Nas. 
NOTARIA - ABOGADA     

  

RAZON DE PxROTOCOLIZACION: A petición de la doctora GLA) 
TRIGESIMA CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional núm 

SEXTA cinco mii setecientos cincuenta y siete del Colegio 

Abogados de Quito, en esta fecha y en siete fozas útiles. 

A de 

   
    vocación de 

rotor. en el Registro de Escrituras Púsizcas de la 

Votar T ésima Sexta de este Cantón, cuyo archivo se 

Aaa E mente a mí cargo, por ausencia de su titular 

ra 3o0o:zza ce Navas, la petición respeciiva; la 

inscripción ce defunción del señor Eduardo René Villacrés 

3 inscrioción de nacimiento de Daniel Alejandro 

ME S certificada de la cédula Es 

  

Cristina Mencayo Durán; y, el Acta Notarial 

lenes del Causarte seño 

LA, Ce fecha tres de Abril 

Quíto, a cuatro (04 

ifectiva <e 

VILLACRZES PAD 

¿ t 

   Mara Quagar la Seco 
IRA, MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

yt ' 

Es fiel y 7 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante mí, DRA. MARIA AUGUSTA 

BACA SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por licencia concedida a su titular DRA. XIMENA BORJA DE 

NAVAS, por el Consejo Nacional de la Judicatura, mediante 

oficio N” 113-DDP de fecha 28 de Marzo del 2.002; y, en 

fe de ello la confiero debidamente firmada y sellada, en 

los mismos lugar y fecha de su protocolización yw” 

Mara Queuta SaroS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO.
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 
SEÑOR SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS LOPEZ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy jueves cuatro (04) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formuiada por MARIA LUCRECIA PADILLA, SILVIA 

MARIA TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL 

PILAR VILLACRÉS PADILLA y la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, como madre y representante legal del menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, único heredero de su padre 

el señoz EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA, según consta en 

el documento que como habilitante se agrega, quienes 

manifiestan ser: cónyuge sobreviviente, hijas y nieto, en 

su orden, del causante señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS 

LOPEZ, solicitándome "se les proceda a  receptar la 

Declaración Juramentada tendiente a obtener, la Posesión 
Efectiva de los bienes proindiviso del causante, para lo 

cual me presenta los siguientes documentos: a) a partida 

de defunción del señor Segundo Nicolás Villacrés lópez, 

en la que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad 

de Quito, el dieciocho de marzo del año dos mil dos; b) 

La partida de matrimonio de los cónyuges, señora María 

Lucrecia Padilla y el causante señor Segundo Nicolás 

Villacrés lópez; Cc) Las partidas de nacimiento de sus 

hijas Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian del Carmen, 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla; y, d) La posesión 

efectiva concedida a favor del menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, como único heredero de su 

padre el señor EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA. Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investida, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo € recestar la Declaración Juramentada de los 

comparecientes MARIA LUCRECIA PADILLA, viuda; SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA, casada, YOLANDA VILLACRÉS 

PADILLA, casada, LILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA, 

soltera, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, casada; y, 

OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, divorciada, en.su calidád de 
madre y representante legal de su hijo menor de' edad 

DANIEL ALEJANDxO VILLACRÉS MONCAYO; quienes son de 

nacionalided ecuatoriana, mayores de edad, domiciliacos 

en esta ciuded de Quito, Distrito Metropolitano, a 

Guienes de conocez doy fe; y, al efecto, instruidas por 

mí, la Nozrarla, sobre la responsabilidad que tiene de     

   
   

  

a, con juramento declaren: a) Que el sen 

lacrés López, fue cónyuge de la seño 

lilia, pedre de SILVIA MARIA TZRES/ 

IVONNE DEL PILAR VILLACR 

decir la ve 

Seguado Nicol 

María Luc 

YOLANDA. 1 

  

  

  



PADILLA; y, abuelo del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo;  b) Que el señor Segundo Nicolás 

Villacrés López, falleció en esta ciudad de Quito, el 

dieciocho de marzo del año dos mil dos; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Matrimonio, 

Nacimiento y Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo 

que cumplidos los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, «queda concedida la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del causante señor 

Segundo Nicolás Viliacrés López, en favor de los 

peticionarios señora María Lucrecia Padilla, en calidad 

de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRÉS PADILLA; y, de su nieto el menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho 

que terceros podrían tener en esta sucesión. El original 

de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para constancia, 
suscriben la presente Acta Notarial los comparecientes en 

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

v A - 

ANVAA, Luna (Zi La 

SRA. MARIA LUCRECIA PADILLA 
C.C. No. 170224 823-6 

Silane * Ada Y zi CURA 
ES A 

SRA. SILVIA MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. No.4+04 22006-4 

í 

Uollamda Ú. de Garzon 
SRA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. NO. 140011334 -=1 

SRTA, GILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA 

c.C. xo 1102962f 3 A  



Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Dennis, 
SRA. IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA 
C,C. No. 14036 4112-11 

  

(om 

SRA. OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
C.C. No. /10600?8Y-Y 

  

Sora ruge Exeo 
DRA, MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NCTARIA TRISESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



    

CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional númetfo 

cinco mil setecientos cincuenta y siete del Colegio 'de 

Abogados de Quito, en esta fecha y en dieciséis fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo, por ausencia de 

su titular Dra. Ximena Borja de Navas, la petición 

respectiva; la inscripción de defunción del señor Segundo 

Nicolás Villacrés López; la inscripción de matrimonio 

entre los señores Segundo Nicolás Villacrés López y María 
Lucrecia Padilla; las inscripciones de nacimiento de 

Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian Del Carmen e Ivonne 

Del Pilar Villacrés Padilla; la copia certificada de la 
posesión efectiva de bienes del causante señor Eduardo 

René Villacrés Padilla, a favor de su hijo Daniel 

Alejandro Villacrés Moncayo; las copias certificadas de 

las cédulas de ciudadanía de los peticionarios; y, el 

Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante 

señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ, de fecha cuatro de 

Abril del año dos mil dos, que anteceden. Quito, a ocho 

(08) de Abril del año dos mil dos .9/ 

     po María Quga- ha Bo.002 

mos” DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

Es fiel y 9 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante la DRA. MARIA AUGUSTA BACA 

SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se halla a mi cargo; y, en fe de ello 

la confiero debidamente firmada y Pata pe Quito a, 

diez (10) de Septiembre del año dos mil dos, 
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RAZÓN: 

La presente escritura está inscrita con la siguiente zazón: 
“En esta fecha y bajo el Repertorio 2855, se inscribe el acta 
Notarial otorgada por la Notaria Dra. Ximena Borja de Mavas, de 
Cuatro de Abril del dos mil dos, por la que se concede la 
Posesión Efectiva de los bienes del causante señor SEGUNDO 
NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, a favor de la cónyuge sobreviviente 
MARÍA LUCRECIA PADILLA, y de sus hijas SILVIA MARÍA TERESA,      YOLANDA, LILIAN DE NMNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, 
y de su nietg DANJEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, 
dejando a salwg terceros.- Santo Domingo de los 
Colorados, 2 UE) El Registrador”,- Santo 
Dormgihgo:y y 03 ad Octubre del 2002.- El



  

NO.HER. 14892 

  

UNIDAD DE PROCURACION 

CERTIFICADO LIBERATORIO 
1269250:458 

Herencia de : JESUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ 

Fecha de fallecimiento Marzo 13, 2002 

Class de sucesión: Testada( ) Intestada (MX) 

Múmero de horede rot: 3 

Dilvia Maria Teresa, Yolarda, Lilian el Carmen, 

Ivonne del Pilar, Eduardo (en representación yu 

hijo Daniel Alejandro Villacrés Moncayo) Villacrés 

Padilla (hijos) 

ACTIVO 

e
 inmueble (Departaernento No.31) Parroquia Zámbiza H Predio 532827 

ineueble (Becadero No, 21) Parroquia Zómbiza H Predio 533074 

binusble (Parqueadero No. 131) Parroquia Zárbiza + Predio 537524 

Iiraueble (Lote de Terreno No.$9) Parroquia Alangasí £ Predio 373706 

Inmueble (Terreno y Caza) Parroquia Benalcázar $ Predio 92535 

Inmueble (Lote de Terreno) Parroquia dento Domingo de log Colorados 
+ Clave 03030181300 

Inmueble (Lote de Terrena No.33 y 36) Parroquia Santo Domingo de los Colorados 
¿Clare 02030181300 

Mueble (Camioneta) Merca Ford, Places PIFOSE:, 
Cuenta de Ahorros Bco. Internacional No.000020774-6 

Cuenta Bco. Pichincha No. 2607315 
Cuneta de Ahorros Mo. 0000194125 
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SUMAN AAA 
PASIVO F9,00 

TOTAL 3854.039,73 

GANANCIALES : $27.012,87 

ACERVO LIQUIDO: $275.019,87 

CUOTA POR HEREDERO: 35,403 27 

DENDUCCION LEGAL ; £6.200,03 

SALDO: 
Impuesto 4 pagar: NINGINIO 

OBSERVACIONES : 

he
 

' cuento de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago del immpuesto en la presente sucesión de 

conformidad con la ley, confiero por duplicado el presente certificado sin perjuicio de que sl posteriormiente se llegare 

asstablecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión o que los biene tengan mayor valor se | ] 

con recargo por ocultemienta del acervo a 

Ey O 
DELEGADO DEL D: CTOR REOT ONAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERMAS 

   

  

Luger y fecha: Quito, Mayo $, 2002 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costs alguno, con excepción de los impuesto y 
fultas dispuesto por la normaitsa tributaria. * 
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Registro de la Propiedad 4D MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ 

E 0 

y Mercantil Tmicpal La 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce y bajo la partida número: 52 del Libro DE 

SENTENCIAS del Cantón, queda inscrita la presente escritura de POSESION 

EFECTIVA, de los bienes dejados por Segundo Nicolás Villacres López, a favor de María 

Lucrecia Padilla, en calidad de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YO! DA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRES PADILLA; de su nieto el menor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, dejando a salvo el derecho que terceros podrían tener es esta 

sucesión.- 

    

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 1471 
Fecha de Repertorio: viernes, 16 de mayo de 2014, 11:08:45 

   
DES 

AB. MARIELA NDOZA MENDIETA. 
RADORA E. 

RESPONSABLE.
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Quito, a 16 de Julio del 2019 

Sr. Ing. Carlos Gallardo 

GERENTE GENERAL 

EXTRACTORA ATAHUALPA “EXTRACATA” 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me permito informar a usted, que una vez 

reunidos todos los herederos del Señor Segundo Villacrés López, se ha 

decidido lo siguiente: 

Yo, En calidad de madre, María Lucrecia Padilla cedo las acciones que me 

corresponden a las siguientes personas: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 20 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 20 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 20 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 20 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 20 acciones 

De tal manera con las veinte acciones que les corresponde como herederos, 

quedaría de la siguiente manera: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 40 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 40 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 40 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 40 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 40 acciones 

Agradecemos se sirva Sr. Ing., tomar en cuenta esta transferencia e 

inscribirla en el libro correspondiente de Acciones y Accionistas a su cargo.
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María Lucrecia Padilla 

1702248236 

CA dlamda U.de Cañiom 

Yolanda Villacrés Padilla 

CC. 1700113341 

Broma : ARoi 
Ivonne Villacrés Padilla 

CC. 1703692721 

Gihnria Tame 5 f 

aa E . 
Silvia Villacrés Padilla 

CC. 1701220061 

  

Ale Mlbco 
Lilian Villacrés Padilla 

CC. 1702962737 

Daniel Villacrés Moncayo 

CC. 1713644563 

Representado por Olga Cristina 

Moncayo CC. 1706007844
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Quito, 4 de junio de 2019 

  

Señor 

Carlos Ramiro Gallardo Silva 

Gerente General 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Ponemos en su conocimiento que la señora MARIA LUCRECIA PADILLA viuda del 

señor SEGUNDO NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, en su calidad de accionista en la 
compañía de su representación, ha cedido y transferido el día de hoy veinte (20) acciones 

a favor de cada uno de los siguientes cesionarios: SILVIA MARIA TERESA 
VILLACRÉS PADILLA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA, LILIAN DEL 
CARMÉN VILLACRÉS PADILLA, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA y 
DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO. 

La cesión aquí descrita se la realiza por un monto total de 100 acciones nominativas de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América cada una, emitidas por la compañía 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

En tal virtud, los Cesionarios antes descritos han adquirido la propiedad de 20 acciones 

del capital social de la compañía EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., 

cada uno. Los cesionarios son personas naturales y se encuentran debidamente 
capacitados y facultados para recibir las mencionadas acciones. 

Agradecemos, se sirva tomar nota de esta transferencia e inscribirla en libro de acciones 
y accionistas a su cargo y a emitir el correspondiente título de acciones. Adicionalmente 
sírvase notificar este traspaso a la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas y al Banco Central del Ecuador. 

A esta comunicación adjuntamos el poder otorgado por el Cesionario DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO a favor de OLGA CRISTINA MONCAYO 
DURAN quien firma esta carta debidamente autorizada. 

La inversión que se efectúa es inversión nacional. 

Mara, Y 2sztca, Venda Savia Ar . AR 
Sra. María Lucrecia Padilla Sra. Silvia María Teresa Villacrés Padilla 

Cedente Cesionaria 

C.C. 1702248236 C.C. 1701220061



1 C F 

VollamdalS.de Garaon 
Sra. Yolanda Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1700113341 

2 moy) AMoig 

Sra. Ivonne del Pilar Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1703692721 

(A e Hao p 
ra. Lilian del Carmen Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1702962737 

Sr. Daniel téjandro Vilk: Moncayo 

Cesionario 

Representado por Olga Cristina Moncayo 

C.C. 1706007844



Ces, XA 
Factura: 001-003-000038194 20191701031D00467 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701031D00467 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO de la NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1701220061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); YOLANDA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1700113341 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1703692721 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO/A); MARIA LUCRECIA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702248236 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702962737 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A): OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN portador(a) de CÉDULA 1706007844 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO 1713644563. en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede , esí(son) suya(s), la(s) mismas) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 4 DE JUNIO DEL 2019, (10:15). 

Sido ÚA ADE 
Sal LO En a sf Molorcla Sal Garam 

SILVIA MARÍA TERESA VILLACRES PADILLA : YOLANDA VILLACRES PADILLA 
CÉDULA: 1701220061 CÉDULA: 1700113341 

  

    
    

Y von ON ; di Me 12 amo Horas Praia 

IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA A MARIA LUCRECIA PADILLA 
CEDULA: 1703692721 CÉDULA: 1702248236 

Alerilitc_ 
LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA 
CEDULA: 1702962737 

  

   OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
CEDULA: 1706007844 

 



 



CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS Miristono 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 30 / 2019 

Tomo . Página 30 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA el 22 de marzo de 2019, ante mí, MARIA ELENA GARCIA HERRERA, 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 
MONCAYO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
1713644563, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de OLGA 
CRISTINA MONCAYO DURAN, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Divorciado y Cédula de 
ciudadanía número 1706007844, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad 
judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado, los siguientes actos, de acuerdo a estas estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE:- Al otorgamiento del presente instrumento público comparece el señor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, de estado civil Casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres 
seis cuatro cuatro cinco seis guion tres (171364456-3), domiciliado en Villeneuve - Tolosane, República 

Francesa, con correo electrónico danielguttedGhotmail.com; mayor de edad y legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El señor DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 

MONCAYO por derecho personal, libre y voluntariamente, confiere Poder General, amplio y suficiente, con cláusula 
especial, cual en Derecho se requiere, a favor de su madre la señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, 
portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero seis cero cero siete ocho cuatro guion cuatro 
(170600784-4), de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de edad y legalmente capaz para 
contratar y obligarse; para lo siguiente: A) Para vender, prometer en venta comprar, donar, dar en anticresis, 

arrendamiento o hipoteca, administrar y de cualquier forma disponer de los bienes muebles e inmuebles, o derechos y 

acciones presentes y futuros, pertenecientes al mandante a cualquier título sea como titular de dominio, posesionario, 

heredero, socio o accionista de organizaciones o entidades de derecho privado o adjudicatario.- B) Para que dé y 
reciba dinero a mutuo o en depósito, donaciones o más afines, pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, prendarias o fianzas personales que aseguren el cumplimiento de 
las obligaciones; tales contratos podrán celebrarse con cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o 
privado,- C) Para que obligue al mandante solidariamente con una o varias personas respecto de las obligaciones que 
contraiga.- D) Para que cobre y reciba el dinero que, a cualquier título, le corresponda, especialmente los haberes que 
le corresponden por utilidades o cualquier otra compensación salarial, cobros que los hará judicial o extrajudicialmente, 
pudiendo celebrar cualquier tipo de acto o contrato para garantizar el mismo, otorgando recibos, o los documentos de 
descargo pertinentes.- E) Abra o cierre cuentas corrientes o de ahorros a su nombre, en cualquier banco o institución 

análoga, y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 

cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro documento de obligación.- F) Para que le 
represente y entienda en toda clase de juicios, sea como parte actora o demandada. De manera especial queda la 
mandataria capacitada para transigir en juicio o fuera de él, comprometer el pleito en árbitros, facultándole para 
designarlos, desistir del pleito, absolver posiciones, deferir el juramento decisorio y percibir la cosa sobre la cual verse 
el litigio y tomar posesión de ella; en este caso, si fuere necesario, delegar este poder, para efectos de procuración 

judicial, en la persona de un abogado de su confianza, para la mejor defensa de los intereses de la mandante; inclusive 

la mandataria puede firmar renuncias y actas de finiquito, de la misma manera cobrar los valores correspondientes a 
estos trámites; G) El poderdante otorga poder con CLÁUSULA ESPECIAL cual en derecho se requiere, para que la 

mandataria celebre toda clase de contratos, compras, ventas, promesas de compra venta, donaciones, hipotecas, 

cancelaciones, levantamientos de patrimonio familiar o de cualquier gravamen que afecte a los bienes muebles o 

inmuebles del mandante, arrendamientos, transacciones, aclaratorias, ampliatorias, modificatorias, inclusive aquellos 

que requieran de cláusula o estipulación especial, en fin cualquier instrumento público necesario para cumplir con este 

mandato; pacte precios, forma de pago, reciba o entregue los valores acordados, fije linderos y más condiciones de la 

negociación, suscriba los documentos públicos o privados que fueren necesarios y solicite la respectiva inscripción en el 
Registro Mercantil o en el Registro de la Propiedad correspondiente.- H) Concurra en representación del mandante a la 
formación de compañías anónimas o limitadas u otro tipo de organizaciones legales, o adquiera acciones o 

participaciónes en compañías ya existentes; asista, con voz y voto de personas jurídicas de las que sea miembro el 

poderdante, a las Asambleas de Socios o Accionistas y en ellas haga valer los derechos que la Ley le reconozca en cada 

caso, pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones o cuotas que correspondan al poderdante, 

  
  



pudiendo cederlas o transferirias con las solemnidades legales establecidas; igualmente, podrá recibir los dividendos 
que produzca el ejercicio económico de dichas compañías y organizaciones.- 1) Para que de ser el caso me represente 
en todo lo relacionado con el Servicio de Rentas Internas S.R.I., Registro Civil Identificación y Cedulación de la 

República del Ecuador, Municipios, Registros Mercantiles y de la Propiedad, Ministerios, Notarías, Delegaciones 
Provinciales del Consejo Nacional Electoral, Dirección General de Migración, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros; y, toda Institución, Pública o Privada donde se requiera la presencia 
del poderdante para trámites, obtención de certificados, claves y cualquier documento que le corresponda realizar en 

defensa de su derecho, de tal manera que pueda realizar cualquier tipo de trámite, cobro, actualización de datos, sin 
limitación alguna; 3) La mandataria podrá comparecer en calidad de Donante o Donataria en escrituras de Donación en 
representación del poderdante, comprendiéndose que podrá realizar absolutamente todo tipo de trámites relacionados, 
acudir al S.R.I., Notarías, pagar impuestos a la herencia y obtener claves, en fin podrá realizar cualquier gestión 
referente a legados y donaciones que se relacionen directamente con el poderdante; K) Bajo ninguna circunstancia, 
pueda alegarse insuficiencia de poder, porque es voluntad del mandante que la mandataria no tenga limitación de 
ninguna clase L) Mi mandataria podrá aceptar y ceder mediante cartas de Cesión de acciones de cualquier compañía 
que esté constituida como Sociedad Anónima M) suscriba y presente toda clase de solicitudes, escritos, peticiones, 
alegatos, escrituras, aclaratorias, rectificatorias, reconozca firmas del mandante, de ser necesario actualice el catastro 
de los bienes sucesorios y participe en todos los trámites y más diligencia de carácter judicial, administrativo y 
extrajudicial en cualquier institución pública o privada en territorio Ecuatoriano que incumba al mandante respecto a 
sus derechos sucesorios. N) Le represente al mandante en juntas de familia, deliberaciones, audiencias, reuniones de 
bancos y otras corporaciones, pudiendo tomar resoluciones que sean en beneficio del Mandante O) Intervenga ante 

cualquier organismo Nacional o Internacional público o privado a fin de solicitar información o le represente con su 
firma en todo lo que sea de su interés. P) Puede reconocer firma y rubrica de cualquier documento a nombre del 
mandante.- Si fuere necesario, la mandataria podrá delegar este poder parcial o totalmente, reservándose el derecho 
de reasumir las facultades que hubiere delegado. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente el poderdante 

en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones 
de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de 
delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que 
obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la 
voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos 
legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó 

conmigo al pie de la presente, NARA de lo cual doy fe.- : 

Í A £ 
y is e FEAR V Ae 

DAÑTEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO 

pl 7 > AGA a Han Css SA 
MARIA ELENA GARCIA HERRERA: 

- ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inecrild en 18l 

Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS .- Dado y sellado, el 22 de 

marzo de 2019 

   
N pN DAI Tra CA au 

MARIA ELENA GARCIA HERRERA | 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
Arancel Consular: 6.1 
Valor: $30,00 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

CANTON QUITO mr] HL: 

Dra. Ximena Borja de Navas 

  

DECIMA QUINTA 

. PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 
De la Escritura de: ..pEt--«CAUSANTE:-SR: SEGUNDO" NICOLAS VILLACRES“LOPEZ Y" 

DEMAS DOCUMENTACION RELATIVA. 

COPIA CERTIFICADA 
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Dra. Ximena Borja de Nav 
NOTARIA - ABOGADA 

   
No. 81 

  

tl PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SR. 

SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ; Y, DE LA DOCUMENTACION 

ADJUNTA CORRESPONDIENTE, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito a, 08 de Abril del 2,002 

Dí 10 copias 

IZ cepas 29/vm1/02 

JS a 19] Se oz 
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J 
- DOCTORES: 
JORGE CISNEROS H, 

Consorcio Jurídico 

1 . Av. Amazonas 3111 y NN. UU. - C.C. Unicornio 

T. Empresarial 7mo. Piso Of. 707 

GLADYS CHAVEZ M. Telf.: Of. 467-956 - 467-958 
RODRIGO RODRIGUEZ M. 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON 
QUITO. 

MARÍA LUCRECIA PADILLA Vda. de VILLACRES; 
señoras SILVIA MARÍA TERESA, YOLANDA, LILIAN 

DEL CARMEN IVONNE DEL PILAR VILLACRES 
PADILLA y el menor DANIEL ALEJANDRO ViLLACRES 

MONCAYO, legalmente representado por su madre la señora Olga 
Cristina Muncayo, como heredero universal del señor EDUARDO 

VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicitamos que al amparo 
de lo dispuesto en el numeral 12 del articulo 13 de la Ley Notarial, 

incorporada por la Ley Refermatoria expedida el 5 de noviembre de 

1.296 y promulgada en el Registro Oficial N” 54 del 3 de noviembre del 
nusmo año, se sirva receptar nuestra declaración juramentada tendiente a 
obiener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LÓPEZ, esposo, padre y 
abuelo de los peticionarios y por lo mismo sus únicos y universales 

herederos, para lo cual acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

- Partida de matrimonio. 

3.- Partidas de nacimiento. 

Rogamos concedernos lo solicitado. 

Dra. Hladys Chávez Mesias Sra. María Lucrecia Padilla 
Mat. 3757 C.A.Q. C.A. 170224823-6 

S ibrña Vi A 

Sra. Silvia M. Villacres Padiila. 

CI. 170122006-1 

Mole, ada Í. de Garzón % 

Sra. Yolanda Viliacres Padilla. 
C.l. 170011334-1



     

  

; DE.REGISTRO:CIVIL;,. 

    

2 303 0505000:%:3 : Pa e 

de Y ¿asa A 
Ve 4 

  

  

    

E xy 

SS O DIRECCION GENER 
7 + de IDENTIFICACION Y:: EDULACION pb ES da E 3h 

COPIA INTEGRA NACI. MATRI 

E E =P - e - VE 
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, INENTIFICACION Y CEDULACION 
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Sra, Lilián del €, Villacres Padilia. 
C.L 170296273-7 y 

cima Dra aj . 

Sra. Ivonne Villacres Padilla 
CL. 170369272-1 

  

Sra. Olga Cristina Moncayo. 
C.I. 170600784-4 
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J Consorcio Jurídico 
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JORGE CISNEROS H, T. Empresarial 7mo. Piso Of. 707 
GLADYS:iCHAVEZ M. Telf.: Of. 467-956 - 467-958 
RODRIGO RODRIGUEZ M. 

  

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON' 
QUITO. 

DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, menor 
de edad, legalmente representado por su madre la señora Olga Cristina 
Moncayo Durán, como heredero universal del señor EDUARDO 
VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicito que al amparo de 

lo dispuesto +n el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 
1.996 y promulgada en el Registro Oficial N” 64 del 3 de noviembre del 
mismo año, se sirva receptar mi declaración juramentada tendiente a 
obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, padre del 

peticionario y por lo mismo su único y universal heredero, para lo cual 
acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

2.- Partida de nacimiento. 

Ruego concederme lo solicitado. 

Dra. Gladvs Chavez Mesias Sra. Olga Cristina Moncayo. 
Mat. 35737 C.A.Q. C.L 170600789-4 
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Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANT 

SEÑOR EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy miércoles tres (03) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formulada por la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, en su calidad de madre y representante legal de su 

hijo menor de edad DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, 

quien manifiesta, que “su representado, es hijo del 

causante señor EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, 

solicitándome se le, proceda a receptar la Declaración 

Juramentada tendiente a obtener, la Posesión Efectiva de 

los bienes proindiviso del causante, para lo cual me 

presenta los siguientes documentos: a) La partida de 

defunción del señor Eduardo Rene Villacrés Padilla, en la 

que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de 

Quito, el diecisiete de enero de mil novecientos noventa 

y nueve; b) la partida de nacimiento de su hijo menor de 

edad Daniel Alejandro Villacrés Moncayo. Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, 

y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar la Declaración Juramentada de la compareciente 

señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURÁN, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en “su calidad de madre y 

representante legal de su hijo menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, a quien de conocer doy fe; 

Y, al efecto, instruida por mí, la Notaria, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad, con 

juramento declara: a) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla fue padre del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo; b) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, falleció en esta ciudad de Quito, el diecisiete 

de enero de mil novecientos noventa y nueve; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Nacimiento y 
Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida norma legal antes 

citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

de los bienes del causante señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, en favor del menor de edad DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho que 

terceros podrían tener en esta sucesión. El original de 

esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para Constancia, 

suscribe la presente Acta Notarial la compareciente en



  

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 
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DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



Dra. Ximena Borja Ae Nas. 
NOTARIA - ABOGADA     

  

RAZON DE PxROTOCOLIZACION: A petición de la doctora GLA) 
TRIGESIMA CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional núm 

SEXTA cinco mii setecientos cincuenta y siete del Colegio 

Abogados de Quito, en esta fecha y en siete fozas útiles. 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 
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Es fiel y 7 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante mí, DRA. MARIA AUGUSTA 

BACA SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por licencia concedida a su titular DRA. XIMENA BORJA DE 

NAVAS, por el Consejo Nacional de la Judicatura, mediante 

oficio N” 113-DDP de fecha 28 de Marzo del 2.002; y, en 

fe de ello la confiero debidamente firmada y sellada, en 

los mismos lugar y fecha de su protocolización yw” 

Mara Queuta SaroS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO.
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 
SEÑOR SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS LOPEZ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy jueves cuatro (04) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formuiada por MARIA LUCRECIA PADILLA, SILVIA 

MARIA TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL 

PILAR VILLACRÉS PADILLA y la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, como madre y representante legal del menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, único heredero de su padre 

el señoz EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA, según consta en 

el documento que como habilitante se agrega, quienes 

manifiestan ser: cónyuge sobreviviente, hijas y nieto, en 

su orden, del causante señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS 

LOPEZ, solicitándome "se les proceda a  receptar la 

Declaración Juramentada tendiente a obtener, la Posesión 
Efectiva de los bienes proindiviso del causante, para lo 

cual me presenta los siguientes documentos: a) a partida 

de defunción del señor Segundo Nicolás Villacrés lópez, 

en la que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad 

de Quito, el dieciocho de marzo del año dos mil dos; b) 

La partida de matrimonio de los cónyuges, señora María 

Lucrecia Padilla y el causante señor Segundo Nicolás 

Villacrés lópez; Cc) Las partidas de nacimiento de sus 

hijas Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian del Carmen, 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla; y, d) La posesión 

efectiva concedida a favor del menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, como único heredero de su 

padre el señor EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA. Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investida, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo € recestar la Declaración Juramentada de los 

comparecientes MARIA LUCRECIA PADILLA, viuda; SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA, casada, YOLANDA VILLACRÉS 

PADILLA, casada, LILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA, 

soltera, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, casada; y, 

OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, divorciada, en.su calidád de 
madre y representante legal de su hijo menor de' edad 

DANIEL ALEJANDxO VILLACRÉS MONCAYO; quienes son de 

nacionalided ecuatoriana, mayores de edad, domiciliacos 

en esta ciuded de Quito, Distrito Metropolitano, a 

Guienes de conocez doy fe; y, al efecto, instruidas por 

mí, la Nozrarla, sobre la responsabilidad que tiene de     

   
   

  

a, con juramento declaren: a) Que el sen 

lacrés López, fue cónyuge de la seño 

lilia, pedre de SILVIA MARIA TZRES/ 

IVONNE DEL PILAR VILLACR 

decir la ve 

Seguado Nicol 

María Luc 

YOLANDA. 1 

  

  

  



PADILLA; y, abuelo del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo;  b) Que el señor Segundo Nicolás 

Villacrés López, falleció en esta ciudad de Quito, el 

dieciocho de marzo del año dos mil dos; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Matrimonio, 

Nacimiento y Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo 

que cumplidos los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, «queda concedida la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del causante señor 

Segundo Nicolás Viliacrés López, en favor de los 

peticionarios señora María Lucrecia Padilla, en calidad 

de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRÉS PADILLA; y, de su nieto el menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho 

que terceros podrían tener en esta sucesión. El original 

de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para constancia, 
suscriben la presente Acta Notarial los comparecientes en 

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

v A - 

ANVAA, Luna (Zi La 

SRA. MARIA LUCRECIA PADILLA 
C.C. No. 170224 823-6 

Silane * Ada Y zi CURA 
ES A 

SRA. SILVIA MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. No.4+04 22006-4 

í 

Uollamda Ú. de Garzon 
SRA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. NO. 140011334 -=1 

SRTA, GILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA 

c.C. xo 1102962f 3 A  



Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Dennis, 
SRA. IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA 
C,C. No. 14036 4112-11 

  

(om 

SRA. OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
C.C. No. /10600?8Y-Y 

  

Sora ruge Exeo 
DRA, MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NCTARIA TRISESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



    

CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional númetfo 

cinco mil setecientos cincuenta y siete del Colegio 'de 

Abogados de Quito, en esta fecha y en dieciséis fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo, por ausencia de 

su titular Dra. Ximena Borja de Navas, la petición 

respectiva; la inscripción de defunción del señor Segundo 

Nicolás Villacrés López; la inscripción de matrimonio 

entre los señores Segundo Nicolás Villacrés López y María 
Lucrecia Padilla; las inscripciones de nacimiento de 

Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian Del Carmen e Ivonne 

Del Pilar Villacrés Padilla; la copia certificada de la 
posesión efectiva de bienes del causante señor Eduardo 

René Villacrés Padilla, a favor de su hijo Daniel 

Alejandro Villacrés Moncayo; las copias certificadas de 

las cédulas de ciudadanía de los peticionarios; y, el 

Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante 

señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ, de fecha cuatro de 

Abril del año dos mil dos, que anteceden. Quito, a ocho 

(08) de Abril del año dos mil dos .9/ 

     po María Quga- ha Bo.002 

mos” DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

Es fiel y 9 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante la DRA. MARIA AUGUSTA BACA 

SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se halla a mi cargo; y, en fe de ello 

la confiero debidamente firmada y Pata pe Quito a, 

diez (10) de Septiembre del año dos mil dos, 
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RAZÓN: 

La presente escritura está inscrita con la siguiente zazón: 
“En esta fecha y bajo el Repertorio 2855, se inscribe el acta 
Notarial otorgada por la Notaria Dra. Ximena Borja de Mavas, de 
Cuatro de Abril del dos mil dos, por la que se concede la 
Posesión Efectiva de los bienes del causante señor SEGUNDO 
NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, a favor de la cónyuge sobreviviente 
MARÍA LUCRECIA PADILLA, y de sus hijas SILVIA MARÍA TERESA,      YOLANDA, LILIAN DE NMNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, 
y de su nietg DANJEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, 
dejando a salwg terceros.- Santo Domingo de los 
Colorados, 2 UE) El Registrador”,- Santo 
Dormgihgo:y y 03 ad Octubre del 2002.- El



  

NO.HER. 14892 

  

UNIDAD DE PROCURACION 

CERTIFICADO LIBERATORIO 
1269250:458 

Herencia de : JESUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ 

Fecha de fallecimiento Marzo 13, 2002 

Class de sucesión: Testada( ) Intestada (MX) 

Múmero de horede rot: 3 

Dilvia Maria Teresa, Yolarda, Lilian el Carmen, 

Ivonne del Pilar, Eduardo (en representación yu 

hijo Daniel Alejandro Villacrés Moncayo) Villacrés 

Padilla (hijos) 

ACTIVO 

e
 inmueble (Departaernento No.31) Parroquia Zámbiza H Predio 532827 

ineueble (Becadero No, 21) Parroquia Zómbiza H Predio 533074 

binusble (Parqueadero No. 131) Parroquia Zárbiza + Predio 537524 

Iiraueble (Lote de Terreno No.$9) Parroquia Alangasí £ Predio 373706 

Inmueble (Terreno y Caza) Parroquia Benalcázar $ Predio 92535 

Inmueble (Lote de Terreno) Parroquia dento Domingo de log Colorados 
+ Clave 03030181300 

Inmueble (Lote de Terrena No.33 y 36) Parroquia Santo Domingo de los Colorados 
¿Clare 02030181300 

Mueble (Camioneta) Merca Ford, Places PIFOSE:, 
Cuenta de Ahorros Bco. Internacional No.000020774-6 

Cuenta Bco. Pichincha No. 2607315 
Cuneta de Ahorros Mo. 0000194125 
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SUMAN AAA 
PASIVO F9,00 

TOTAL 3854.039,73 

GANANCIALES : $27.012,87 

ACERVO LIQUIDO: $275.019,87 

CUOTA POR HEREDERO: 35,403 27 

DENDUCCION LEGAL ; £6.200,03 

SALDO: 
Impuesto 4 pagar: NINGINIO 

OBSERVACIONES : 

he
 

' cuento de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago del immpuesto en la presente sucesión de 

conformidad con la ley, confiero por duplicado el presente certificado sin perjuicio de que sl posteriormiente se llegare 

asstablecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión o que los biene tengan mayor valor se | ] 

con recargo por ocultemienta del acervo a 

Ey O 
DELEGADO DEL D: CTOR REOT ONAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERMAS 

   

  

Luger y fecha: Quito, Mayo $, 2002 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costs alguno, con excepción de los impuesto y 
fultas dispuesto por la normaitsa tributaria. * 
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Registro de la Propiedad 4D MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ 

E 0 

y Mercantil Tmicpal La 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce y bajo la partida número: 52 del Libro DE 

SENTENCIAS del Cantón, queda inscrita la presente escritura de POSESION 

EFECTIVA, de los bienes dejados por Segundo Nicolás Villacres López, a favor de María 

Lucrecia Padilla, en calidad de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YO! DA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRES PADILLA; de su nieto el menor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, dejando a salvo el derecho que terceros podrían tener es esta 

sucesión.- 

    

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 1471 
Fecha de Repertorio: viernes, 16 de mayo de 2014, 11:08:45 

   
DES 

AB. MARIELA NDOZA MENDIETA. 
RADORA E. 

RESPONSABLE.
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Quito, a 16 de Julio del 2019 

Sr. Ing. Carlos Gallardo 

GERENTE GENERAL 

EXTRACTORA ATAHUALPA “EXTRACATA” 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me permito informar a usted, que una vez 

reunidos todos los herederos del Señor Segundo Villacrés López, se ha 

decidido lo siguiente: 

Yo, En calidad de madre, María Lucrecia Padilla cedo las acciones que me 

corresponden a las siguientes personas: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 20 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 20 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 20 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 20 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 20 acciones 

De tal manera con las veinte acciones que les corresponde como herederos, 

quedaría de la siguiente manera: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 40 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 40 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 40 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 40 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 40 acciones 

Agradecemos se sirva Sr. Ing., tomar en cuenta esta transferencia e 

inscribirla en el libro correspondiente de Acciones y Accionistas a su cargo.



  

. FP 

Soldar sd qe 

He a ya 7 

a “RA PAE SAA dd PA IZA MA A AAA A? AE MA A 

La e A ir rl de ua e an 

e PO a a 

ls cn a. o ho o o o 

es a e tira 

mal a PAL A 

A A A 

a 

sera E A an era a pl 

AAA LEA EUA e PR A IF AGUILA 

Pu El aa Y A 0 e A! 

als a Af Ad A as es AT ATA a



María Lucrecia Padilla 

1702248236 

CA dlamda U.de Cañiom 

Yolanda Villacrés Padilla 

CC. 1700113341 

Broma : ARoi 
Ivonne Villacrés Padilla 

CC. 1703692721 

Gihnria Tame 5 f 

aa E . 
Silvia Villacrés Padilla 

CC. 1701220061 

  

Ale Mlbco 
Lilian Villacrés Padilla 

CC. 1702962737 

Daniel Villacrés Moncayo 

CC. 1713644563 

Representado por Olga Cristina 

Moncayo CC. 1706007844
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Quito, 4 de junio de 2019 

  

Señor 

Carlos Ramiro Gallardo Silva 

Gerente General 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Ponemos en su conocimiento que la señora MARIA LUCRECIA PADILLA viuda del 

señor SEGUNDO NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, en su calidad de accionista en la 
compañía de su representación, ha cedido y transferido el día de hoy veinte (20) acciones 

a favor de cada uno de los siguientes cesionarios: SILVIA MARIA TERESA 
VILLACRÉS PADILLA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA, LILIAN DEL 
CARMÉN VILLACRÉS PADILLA, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA y 
DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO. 

La cesión aquí descrita se la realiza por un monto total de 100 acciones nominativas de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América cada una, emitidas por la compañía 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

En tal virtud, los Cesionarios antes descritos han adquirido la propiedad de 20 acciones 

del capital social de la compañía EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., 

cada uno. Los cesionarios son personas naturales y se encuentran debidamente 
capacitados y facultados para recibir las mencionadas acciones. 

Agradecemos, se sirva tomar nota de esta transferencia e inscribirla en libro de acciones 
y accionistas a su cargo y a emitir el correspondiente título de acciones. Adicionalmente 
sírvase notificar este traspaso a la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas y al Banco Central del Ecuador. 

A esta comunicación adjuntamos el poder otorgado por el Cesionario DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO a favor de OLGA CRISTINA MONCAYO 
DURAN quien firma esta carta debidamente autorizada. 

La inversión que se efectúa es inversión nacional. 

Mara, Y 2sztca, Venda Savia Ar . AR 
Sra. María Lucrecia Padilla Sra. Silvia María Teresa Villacrés Padilla 

Cedente Cesionaria 

C.C. 1702248236 C.C. 1701220061



1 C F 

VollamdalS.de Garaon 
Sra. Yolanda Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1700113341 

2 moy) AMoig 

Sra. Ivonne del Pilar Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1703692721 

(A e Hao p 
ra. Lilian del Carmen Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1702962737 

Sr. Daniel téjandro Vilk: Moncayo 

Cesionario 

Representado por Olga Cristina Moncayo 

C.C. 1706007844



Ces, XA 
Factura: 001-003-000038194 20191701031D00467 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701031D00467 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO de la NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1701220061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); YOLANDA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1700113341 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1703692721 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO/A); MARIA LUCRECIA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702248236 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702962737 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A): OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN portador(a) de CÉDULA 1706007844 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO 1713644563. en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede , esí(son) suya(s), la(s) mismas) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 4 DE JUNIO DEL 2019, (10:15). 

Sido ÚA ADE 
Sal LO En a sf Molorcla Sal Garam 

SILVIA MARÍA TERESA VILLACRES PADILLA : YOLANDA VILLACRES PADILLA 
CÉDULA: 1701220061 CÉDULA: 1700113341 

  

    
    

Y von ON ; di Me 12 amo Horas Praia 

IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA A MARIA LUCRECIA PADILLA 
CEDULA: 1703692721 CÉDULA: 1702248236 

Alerilitc_ 
LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA 
CEDULA: 1702962737 

  

   OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
CEDULA: 1706007844 

 



 



CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS Miristono 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 30 / 2019 

Tomo . Página 30 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA el 22 de marzo de 2019, ante mí, MARIA ELENA GARCIA HERRERA, 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 
MONCAYO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
1713644563, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de OLGA 
CRISTINA MONCAYO DURAN, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Divorciado y Cédula de 
ciudadanía número 1706007844, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad 
judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado, los siguientes actos, de acuerdo a estas estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE:- Al otorgamiento del presente instrumento público comparece el señor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, de estado civil Casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres 
seis cuatro cuatro cinco seis guion tres (171364456-3), domiciliado en Villeneuve - Tolosane, República 

Francesa, con correo electrónico danielguttedGhotmail.com; mayor de edad y legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El señor DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 

MONCAYO por derecho personal, libre y voluntariamente, confiere Poder General, amplio y suficiente, con cláusula 
especial, cual en Derecho se requiere, a favor de su madre la señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, 
portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero seis cero cero siete ocho cuatro guion cuatro 
(170600784-4), de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de edad y legalmente capaz para 
contratar y obligarse; para lo siguiente: A) Para vender, prometer en venta comprar, donar, dar en anticresis, 

arrendamiento o hipoteca, administrar y de cualquier forma disponer de los bienes muebles e inmuebles, o derechos y 

acciones presentes y futuros, pertenecientes al mandante a cualquier título sea como titular de dominio, posesionario, 

heredero, socio o accionista de organizaciones o entidades de derecho privado o adjudicatario.- B) Para que dé y 
reciba dinero a mutuo o en depósito, donaciones o más afines, pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, prendarias o fianzas personales que aseguren el cumplimiento de 
las obligaciones; tales contratos podrán celebrarse con cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o 
privado,- C) Para que obligue al mandante solidariamente con una o varias personas respecto de las obligaciones que 
contraiga.- D) Para que cobre y reciba el dinero que, a cualquier título, le corresponda, especialmente los haberes que 
le corresponden por utilidades o cualquier otra compensación salarial, cobros que los hará judicial o extrajudicialmente, 
pudiendo celebrar cualquier tipo de acto o contrato para garantizar el mismo, otorgando recibos, o los documentos de 
descargo pertinentes.- E) Abra o cierre cuentas corrientes o de ahorros a su nombre, en cualquier banco o institución 

análoga, y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 

cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro documento de obligación.- F) Para que le 
represente y entienda en toda clase de juicios, sea como parte actora o demandada. De manera especial queda la 
mandataria capacitada para transigir en juicio o fuera de él, comprometer el pleito en árbitros, facultándole para 
designarlos, desistir del pleito, absolver posiciones, deferir el juramento decisorio y percibir la cosa sobre la cual verse 
el litigio y tomar posesión de ella; en este caso, si fuere necesario, delegar este poder, para efectos de procuración 

judicial, en la persona de un abogado de su confianza, para la mejor defensa de los intereses de la mandante; inclusive 

la mandataria puede firmar renuncias y actas de finiquito, de la misma manera cobrar los valores correspondientes a 
estos trámites; G) El poderdante otorga poder con CLÁUSULA ESPECIAL cual en derecho se requiere, para que la 

mandataria celebre toda clase de contratos, compras, ventas, promesas de compra venta, donaciones, hipotecas, 

cancelaciones, levantamientos de patrimonio familiar o de cualquier gravamen que afecte a los bienes muebles o 

inmuebles del mandante, arrendamientos, transacciones, aclaratorias, ampliatorias, modificatorias, inclusive aquellos 

que requieran de cláusula o estipulación especial, en fin cualquier instrumento público necesario para cumplir con este 

mandato; pacte precios, forma de pago, reciba o entregue los valores acordados, fije linderos y más condiciones de la 

negociación, suscriba los documentos públicos o privados que fueren necesarios y solicite la respectiva inscripción en el 
Registro Mercantil o en el Registro de la Propiedad correspondiente.- H) Concurra en representación del mandante a la 
formación de compañías anónimas o limitadas u otro tipo de organizaciones legales, o adquiera acciones o 

participaciónes en compañías ya existentes; asista, con voz y voto de personas jurídicas de las que sea miembro el 

poderdante, a las Asambleas de Socios o Accionistas y en ellas haga valer los derechos que la Ley le reconozca en cada 

caso, pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones o cuotas que correspondan al poderdante, 

  
  



pudiendo cederlas o transferirias con las solemnidades legales establecidas; igualmente, podrá recibir los dividendos 
que produzca el ejercicio económico de dichas compañías y organizaciones.- 1) Para que de ser el caso me represente 
en todo lo relacionado con el Servicio de Rentas Internas S.R.I., Registro Civil Identificación y Cedulación de la 

República del Ecuador, Municipios, Registros Mercantiles y de la Propiedad, Ministerios, Notarías, Delegaciones 
Provinciales del Consejo Nacional Electoral, Dirección General de Migración, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros; y, toda Institución, Pública o Privada donde se requiera la presencia 
del poderdante para trámites, obtención de certificados, claves y cualquier documento que le corresponda realizar en 

defensa de su derecho, de tal manera que pueda realizar cualquier tipo de trámite, cobro, actualización de datos, sin 
limitación alguna; 3) La mandataria podrá comparecer en calidad de Donante o Donataria en escrituras de Donación en 
representación del poderdante, comprendiéndose que podrá realizar absolutamente todo tipo de trámites relacionados, 
acudir al S.R.I., Notarías, pagar impuestos a la herencia y obtener claves, en fin podrá realizar cualquier gestión 
referente a legados y donaciones que se relacionen directamente con el poderdante; K) Bajo ninguna circunstancia, 
pueda alegarse insuficiencia de poder, porque es voluntad del mandante que la mandataria no tenga limitación de 
ninguna clase L) Mi mandataria podrá aceptar y ceder mediante cartas de Cesión de acciones de cualquier compañía 
que esté constituida como Sociedad Anónima M) suscriba y presente toda clase de solicitudes, escritos, peticiones, 
alegatos, escrituras, aclaratorias, rectificatorias, reconozca firmas del mandante, de ser necesario actualice el catastro 
de los bienes sucesorios y participe en todos los trámites y más diligencia de carácter judicial, administrativo y 
extrajudicial en cualquier institución pública o privada en territorio Ecuatoriano que incumba al mandante respecto a 
sus derechos sucesorios. N) Le represente al mandante en juntas de familia, deliberaciones, audiencias, reuniones de 
bancos y otras corporaciones, pudiendo tomar resoluciones que sean en beneficio del Mandante O) Intervenga ante 

cualquier organismo Nacional o Internacional público o privado a fin de solicitar información o le represente con su 
firma en todo lo que sea de su interés. P) Puede reconocer firma y rubrica de cualquier documento a nombre del 
mandante.- Si fuere necesario, la mandataria podrá delegar este poder parcial o totalmente, reservándose el derecho 
de reasumir las facultades que hubiere delegado. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente el poderdante 

en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones 
de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de 
delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que 
obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la 
voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos 
legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó 

conmigo al pie de la presente, NARA de lo cual doy fe.- : 
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- ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
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Dra. Ximena Borja de Nav 
NOTARIA - ABOGADA 

   
No. 81 

  

tl PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SR. 

SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ; Y, DE LA DOCUMENTACION 

ADJUNTA CORRESPONDIENTE, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito a, 08 de Abril del 2,002 
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1 . Av. Amazonas 3111 y NN. UU. - C.C. Unicornio 

T. Empresarial 7mo. Piso Of. 707 

GLADYS CHAVEZ M. Telf.: Of. 467-956 - 467-958 
RODRIGO RODRIGUEZ M. 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON 
QUITO. 

MARÍA LUCRECIA PADILLA Vda. de VILLACRES; 
señoras SILVIA MARÍA TERESA, YOLANDA, LILIAN 

DEL CARMEN IVONNE DEL PILAR VILLACRES 
PADILLA y el menor DANIEL ALEJANDRO ViLLACRES 

MONCAYO, legalmente representado por su madre la señora Olga 
Cristina Muncayo, como heredero universal del señor EDUARDO 

VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicitamos que al amparo 
de lo dispuesto en el numeral 12 del articulo 13 de la Ley Notarial, 

incorporada por la Ley Refermatoria expedida el 5 de noviembre de 

1.296 y promulgada en el Registro Oficial N” 54 del 3 de noviembre del 
nusmo año, se sirva receptar nuestra declaración juramentada tendiente a 
obiener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LÓPEZ, esposo, padre y 
abuelo de los peticionarios y por lo mismo sus únicos y universales 

herederos, para lo cual acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

- Partida de matrimonio. 

3.- Partidas de nacimiento. 

Rogamos concedernos lo solicitado. 

Dra. Hladys Chávez Mesias Sra. María Lucrecia Padilla 
Mat. 3757 C.A.Q. C.A. 170224823-6 

S ibrña Vi A 

Sra. Silvia M. Villacres Padiila. 

CI. 170122006-1 

Mole, ada Í. de Garzón % 

Sra. Yolanda Viliacres Padilla. 
C.l. 170011334-1
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Dí 2 copias 

£E£6LE6sREE



J Consorcio Jurídico 
  
y _ 
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SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON' 
QUITO. 

DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, menor 
de edad, legalmente representado por su madre la señora Olga Cristina 
Moncayo Durán, como heredero universal del señor EDUARDO 
VILLACRES PADILLA; a usted, atentamente solicito que al amparo de 

lo dispuesto +n el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 
1.996 y promulgada en el Registro Oficial N” 64 del 3 de noviembre del 
mismo año, se sirva receptar mi declaración juramentada tendiente a 
obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del señor 
EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, padre del 

peticionario y por lo mismo su único y universal heredero, para lo cual 
acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción del causante. 

2.- Partida de nacimiento. 

Ruego concederme lo solicitado. 

Dra. Gladvs Chavez Mesias Sra. Olga Cristina Moncayo. 
Mat. 35737 C.A.Q. C.L 170600789-4 
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Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA    ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANT 

SEÑOR EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy miércoles tres (03) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formulada por la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, en su calidad de madre y representante legal de su 

hijo menor de edad DANIEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, 

quien manifiesta, que “su representado, es hijo del 

causante señor EDUARDO RENE VILLACRES PADILLA, 

solicitándome se le, proceda a receptar la Declaración 

Juramentada tendiente a obtener, la Posesión Efectiva de 

los bienes proindiviso del causante, para lo cual me 

presenta los siguientes documentos: a) La partida de 

defunción del señor Eduardo Rene Villacrés Padilla, en la 

que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de 

Quito, el diecisiete de enero de mil novecientos noventa 

y nueve; b) la partida de nacimiento de su hijo menor de 

edad Daniel Alejandro Villacrés Moncayo. Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, 

y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar la Declaración Juramentada de la compareciente 

señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURÁN, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, en “su calidad de madre y 

representante legal de su hijo menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO, a quien de conocer doy fe; 

Y, al efecto, instruida por mí, la Notaria, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad, con 

juramento declara: a) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla fue padre del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo; b) Que el señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, falleció en esta ciudad de Quito, el diecisiete 

de enero de mil novecientos noventa y nueve; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Nacimiento y 
Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida norma legal antes 

citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

de los bienes del causante señor Eduardo René Villacrés 

Padilla, en favor del menor de edad DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho que 

terceros podrían tener en esta sucesión. El original de 

esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para Constancia, 

suscribe la presente Acta Notarial la compareciente en



  

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

| 
RA. PE CRISTINA MONCAYO DURAN 
.C. No. - FROBDO 44H Y 

   San Oseged= Laroo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 
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NOTARIA - ABOGADA     
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TRIGESIMA CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional núm 

SEXTA cinco mii setecientos cincuenta y siete del Colegio 
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Es fiel y 7 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante mí, DRA. MARIA AUGUSTA 

BACA SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por licencia concedida a su titular DRA. XIMENA BORJA DE 

NAVAS, por el Consejo Nacional de la Judicatura, mediante 

oficio N” 113-DDP de fecha 28 de Marzo del 2.002; y, en 

fe de ello la confiero debidamente firmada y sellada, en 

los mismos lugar y fecha de su protocolización yw” 

Mara Queuta SaroS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO.
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 
SEÑOR SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS LOPEZ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de 

hoy jueves cuatro (04) de Abril del año dos mil dos, Yo, 

Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaría Trigésima 

Sexta Suplente del Cantón Quito, por ausencia de su 

titular Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, y en atención a la 

petición formuiada por MARIA LUCRECIA PADILLA, SILVIA 

MARIA TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL 

PILAR VILLACRÉS PADILLA y la señora OLGA CRISTINA MONCAYO 

DURAN, como madre y representante legal del menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, único heredero de su padre 

el señoz EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA, según consta en 

el documento que como habilitante se agrega, quienes 

manifiestan ser: cónyuge sobreviviente, hijas y nieto, en 

su orden, del causante señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRÉS 

LOPEZ, solicitándome "se les proceda a  receptar la 

Declaración Juramentada tendiente a obtener, la Posesión 
Efectiva de los bienes proindiviso del causante, para lo 

cual me presenta los siguientes documentos: a) a partida 

de defunción del señor Segundo Nicolás Villacrés lópez, 

en la que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad 

de Quito, el dieciocho de marzo del año dos mil dos; b) 

La partida de matrimonio de los cónyuges, señora María 

Lucrecia Padilla y el causante señor Segundo Nicolás 

Villacrés lópez; Cc) Las partidas de nacimiento de sus 

hijas Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian del Carmen, 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla; y, d) La posesión 

efectiva concedida a favor del menor de edad DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, como único heredero de su 

padre el señor EDUARDO RENE VILLACRÉS PADILLA. Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investida, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo € recestar la Declaración Juramentada de los 

comparecientes MARIA LUCRECIA PADILLA, viuda; SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA, casada, YOLANDA VILLACRÉS 

PADILLA, casada, LILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA, 

soltera, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, casada; y, 

OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, divorciada, en.su calidád de 
madre y representante legal de su hijo menor de' edad 

DANIEL ALEJANDxO VILLACRÉS MONCAYO; quienes son de 

nacionalided ecuatoriana, mayores de edad, domiciliacos 

en esta ciuded de Quito, Distrito Metropolitano, a 

Guienes de conocez doy fe; y, al efecto, instruidas por 

mí, la Nozrarla, sobre la responsabilidad que tiene de     

   
   

  

a, con juramento declaren: a) Que el sen 

lacrés López, fue cónyuge de la seño 

lilia, pedre de SILVIA MARIA TZRES/ 

IVONNE DEL PILAR VILLACR 

decir la ve 

Seguado Nicol 

María Luc 

YOLANDA. 1 

  

  

  



PADILLA; y, abuelo del menor de edad Daniel Alejandro 

Villacrés Moncayo;  b) Que el señor Segundo Nicolás 

Villacrés López, falleció en esta ciudad de Quito, el 

dieciocho de marzo del año dos mil dos; Cc) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de Matrimonio, 

Nacimiento y Defunción, incorporadas a esta Acta. Por lo 

que cumplidos los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, «queda concedida la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del causante señor 

Segundo Nicolás Viliacrés López, en favor de los 

peticionarios señora María Lucrecia Padilla, en calidad 

de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YOLANDA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRÉS PADILLA; y, de su nieto el menor DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, dejando a salvo el derecho 

que terceros podrían tener en esta sucesión. El original 

de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de esta 

Notaría, de la cual se extenderán las copias certificadas 

que sean requeridas, a fin de que se proceda a inscribir 

en los Registros correspondientes. Para constancia, 
suscriben la presente Acta Notarial los comparecientes en 

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

v A - 

ANVAA, Luna (Zi La 

SRA. MARIA LUCRECIA PADILLA 
C.C. No. 170224 823-6 

Silane * Ada Y zi CURA 
ES A 

SRA. SILVIA MARIA TERESA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. No.4+04 22006-4 

í 

Uollamda Ú. de Garzon 
SRA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA 

C.C. NO. 140011334 -=1 

SRTA, GILIAN DEL CARMEN VILLACRÉS PADILLA 

c.C. xo 1102962f 3 A  



Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Dennis, 
SRA. IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA 
C,C. No. 14036 4112-11 
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SRA. OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
C.C. No. /10600?8Y-Y 

  

Sora ruge Exeo 
DRA, MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NCTARIA TRISESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

 



    

CHAVEZ MESIAS, Abogada con matrícula profesional númetfo 

cinco mil setecientos cincuenta y siete del Colegio 'de 

Abogados de Quito, en esta fecha y en dieciséis fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo, por ausencia de 

su titular Dra. Ximena Borja de Navas, la petición 

respectiva; la inscripción de defunción del señor Segundo 

Nicolás Villacrés López; la inscripción de matrimonio 

entre los señores Segundo Nicolás Villacrés López y María 
Lucrecia Padilla; las inscripciones de nacimiento de 

Silvia María Teresa, Yolanda, Lilian Del Carmen e Ivonne 

Del Pilar Villacrés Padilla; la copia certificada de la 
posesión efectiva de bienes del causante señor Eduardo 

René Villacrés Padilla, a favor de su hijo Daniel 

Alejandro Villacrés Moncayo; las copias certificadas de 

las cédulas de ciudadanía de los peticionarios; y, el 

Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante 

señor SEGUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ, de fecha cuatro de 

Abril del año dos mil dos, que anteceden. Quito, a ocho 

(08) de Abril del año dos mil dos .9/ 

     po María Quga- ha Bo.002 

mos” DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO. 

Es fiel y 9 COPIA CERTIFICADA, de los documentos que 

anteceden, protocolizados ante la DRA. MARIA AUGUSTA BACA 

SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón 

Quito, cuyo archivo se halla a mi cargo; y, en fe de ello 

la confiero debidamente firmada y Pata pe Quito a, 

diez (10) de Septiembre del año dos mil dos, 
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RAZÓN: 

La presente escritura está inscrita con la siguiente zazón: 
“En esta fecha y bajo el Repertorio 2855, se inscribe el acta 
Notarial otorgada por la Notaria Dra. Ximena Borja de Mavas, de 
Cuatro de Abril del dos mil dos, por la que se concede la 
Posesión Efectiva de los bienes del causante señor SEGUNDO 
NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, a favor de la cónyuge sobreviviente 
MARÍA LUCRECIA PADILLA, y de sus hijas SILVIA MARÍA TERESA,      YOLANDA, LILIAN DE NMNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA, 
y de su nietg DANJEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO, 
dejando a salwg terceros.- Santo Domingo de los 
Colorados, 2 UE) El Registrador”,- Santo 
Dormgihgo:y y 03 ad Octubre del 2002.- El
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UNIDAD DE PROCURACION 

CERTIFICADO LIBERATORIO 
1269250:458 

Herencia de : JESUNDO NICOLAS VILLACRES LOPEZ 

Fecha de fallecimiento Marzo 13, 2002 

Class de sucesión: Testada( ) Intestada (MX) 

Múmero de horede rot: 3 

Dilvia Maria Teresa, Yolarda, Lilian el Carmen, 

Ivonne del Pilar, Eduardo (en representación yu 

hijo Daniel Alejandro Villacrés Moncayo) Villacrés 

Padilla (hijos) 

ACTIVO 

e
 inmueble (Departaernento No.31) Parroquia Zámbiza H Predio 532827 

ineueble (Becadero No, 21) Parroquia Zómbiza H Predio 533074 

binusble (Parqueadero No. 131) Parroquia Zárbiza + Predio 537524 

Iiraueble (Lote de Terreno No.$9) Parroquia Alangasí £ Predio 373706 

Inmueble (Terreno y Caza) Parroquia Benalcázar $ Predio 92535 

Inmueble (Lote de Terreno) Parroquia dento Domingo de log Colorados 
+ Clave 03030181300 

Inmueble (Lote de Terrena No.33 y 36) Parroquia Santo Domingo de los Colorados 
¿Clare 02030181300 

Mueble (Camioneta) Merca Ford, Places PIFOSE:, 
Cuenta de Ahorros Bco. Internacional No.000020774-6 

Cuenta Bco. Pichincha No. 2607315 
Cuneta de Ahorros Mo. 0000194125 
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SUMAN AAA 
PASIVO F9,00 

TOTAL 3854.039,73 

GANANCIALES : $27.012,87 

ACERVO LIQUIDO: $275.019,87 

CUOTA POR HEREDERO: 35,403 27 

DENDUCCION LEGAL ; £6.200,03 

SALDO: 
Impuesto 4 pagar: NINGINIO 

OBSERVACIONES : 

he
 

' cuento de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago del immpuesto en la presente sucesión de 

conformidad con la ley, confiero por duplicado el presente certificado sin perjuicio de que sl posteriormiente se llegare 

asstablecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión o que los biene tengan mayor valor se | ] 

con recargo por ocultemienta del acervo a 

Ey O 
DELEGADO DEL D: CTOR REOT ONAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERMAS 

   

  

Luger y fecha: Quito, Mayo $, 2002 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costs alguno, con excepción de los impuesto y 
fultas dispuesto por la normaitsa tributaria. * 
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Registro de la Propiedad 4D MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ 

E 0 

y Mercantil Tmicpal La 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce y bajo la partida número: 52 del Libro DE 

SENTENCIAS del Cantón, queda inscrita la presente escritura de POSESION 

EFECTIVA, de los bienes dejados por Segundo Nicolás Villacres López, a favor de María 

Lucrecia Padilla, en calidad de cónyuge sobreviviente, de sus hijas SILVIA MARIA 

TERESA, YO! DA, LILIAN DEL CARMEN, IVONNE DEL PILAR 

VILLACRES PADILLA; de su nieto el menor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, dejando a salvo el derecho que terceros podrían tener es esta 

sucesión.- 

    

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 1471 
Fecha de Repertorio: viernes, 16 de mayo de 2014, 11:08:45 

   
DES 

AB. MARIELA NDOZA MENDIETA. 
RADORA E. 

RESPONSABLE.
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Quito, a 16 de Julio del 2019 

Sr. Ing. Carlos Gallardo 

GERENTE GENERAL 

EXTRACTORA ATAHUALPA “EXTRACATA” 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me permito informar a usted, que una vez 

reunidos todos los herederos del Señor Segundo Villacrés López, se ha 

decidido lo siguiente: 

Yo, En calidad de madre, María Lucrecia Padilla cedo las acciones que me 

corresponden a las siguientes personas: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 20 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 20 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 20 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 20 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 20 acciones 

De tal manera con las veinte acciones que les corresponde como herederos, 

quedaría de la siguiente manera: 

Silvia María Teresa Villacrés Padilla: 40 acciones 

Yolanda Villacrés Padilla: 40 acciones 

Lilian del Carmen Villacrés Padilla: 40 acciones 

Ivonne del Pilar Villacrés Padilla: 40 acciones 

Daniel Alejandro Villacrés Moncayo: 40 acciones 

Agradecemos se sirva Sr. Ing., tomar en cuenta esta transferencia e 

inscribirla en el libro correspondiente de Acciones y Accionistas a su cargo.
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María Lucrecia Padilla 

1702248236 

CA dlamda U.de Cañiom 

Yolanda Villacrés Padilla 

CC. 1700113341 

Broma : ARoi 
Ivonne Villacrés Padilla 

CC. 1703692721 
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Silvia Villacrés Padilla 

CC. 1701220061 

  

Ale Mlbco 
Lilian Villacrés Padilla 

CC. 1702962737 

Daniel Villacrés Moncayo 

CC. 1713644563 

Representado por Olga Cristina 

Moncayo CC. 1706007844
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Quito, 4 de junio de 2019 

  

Señor 

Carlos Ramiro Gallardo Silva 

Gerente General 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Ponemos en su conocimiento que la señora MARIA LUCRECIA PADILLA viuda del 

señor SEGUNDO NICOLÁS VILLACRÉS LÓPEZ, en su calidad de accionista en la 
compañía de su representación, ha cedido y transferido el día de hoy veinte (20) acciones 

a favor de cada uno de los siguientes cesionarios: SILVIA MARIA TERESA 
VILLACRÉS PADILLA, YOLANDA VILLACRÉS PADILLA, LILIAN DEL 
CARMÉN VILLACRÉS PADILLA, IVONNE DEL PILAR VILLACRÉS PADILLA y 
DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO. 

La cesión aquí descrita se la realiza por un monto total de 100 acciones nominativas de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América cada una, emitidas por la compañía 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

En tal virtud, los Cesionarios antes descritos han adquirido la propiedad de 20 acciones 

del capital social de la compañía EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., 

cada uno. Los cesionarios son personas naturales y se encuentran debidamente 
capacitados y facultados para recibir las mencionadas acciones. 

Agradecemos, se sirva tomar nota de esta transferencia e inscribirla en libro de acciones 
y accionistas a su cargo y a emitir el correspondiente título de acciones. Adicionalmente 
sírvase notificar este traspaso a la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas y al Banco Central del Ecuador. 

A esta comunicación adjuntamos el poder otorgado por el Cesionario DANIEL 

ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO a favor de OLGA CRISTINA MONCAYO 
DURAN quien firma esta carta debidamente autorizada. 

La inversión que se efectúa es inversión nacional. 

Mara, Y 2sztca, Venda Savia Ar . AR 
Sra. María Lucrecia Padilla Sra. Silvia María Teresa Villacrés Padilla 

Cedente Cesionaria 

C.C. 1702248236 C.C. 1701220061
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VollamdalS.de Garaon 
Sra. Yolanda Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1700113341 

2 moy) AMoig 

Sra. Ivonne del Pilar Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1703692721 

(A e Hao p 
ra. Lilian del Carmen Villacrés Padilla 

Cesionaria 

C.C. 1702962737 

Sr. Daniel téjandro Vilk: Moncayo 

Cesionario 

Representado por Olga Cristina Moncayo 

C.C. 1706007844



Ces, XA 
Factura: 001-003-000038194 20191701031D00467 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701031D00467 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO de la NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) SILVIA 

MARIA TERESA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1701220061 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); YOLANDA VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1700113341 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1703692721 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO/A); MARIA LUCRECIA PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702248236 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA portador(a) de CÉDULA 1702962737 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A): OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN portador(a) de CÉDULA 1706007844 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A DANIEL ALEJANDRO VILLACRÉS MONCAYO PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMERO 1713644563. en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede , esí(son) suya(s), la(s) mismas) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 4 DE JUNIO DEL 2019, (10:15). 

Sido ÚA ADE 
Sal LO En a sf Molorcla Sal Garam 

SILVIA MARÍA TERESA VILLACRES PADILLA : YOLANDA VILLACRES PADILLA 
CÉDULA: 1701220061 CÉDULA: 1700113341 

  

    
    

Y von ON ; di Me 12 amo Horas Praia 

IVONNE DEL PILAR VILLACRES PADILLA A MARIA LUCRECIA PADILLA 
CEDULA: 1703692721 CÉDULA: 1702248236 

Alerilitc_ 
LILIAN DEL CARMEN VILLACRES PADILLA 
CEDULA: 1702962737 

  

   OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN 
CEDULA: 1706007844 
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En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA el 22 de marzo de 2019, ante mí, MARIA ELENA GARCIA HERRERA, 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 
MONCAYO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
1713644563, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de OLGA 
CRISTINA MONCAYO DURAN, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Divorciado y Cédula de 
ciudadanía número 1706007844, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad 
judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado, los siguientes actos, de acuerdo a estas estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE:- Al otorgamiento del presente instrumento público comparece el señor DANIEL ALEJANDRO 

VILLACRES MONCAYO, de estado civil Casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres 
seis cuatro cuatro cinco seis guion tres (171364456-3), domiciliado en Villeneuve - Tolosane, República 

Francesa, con correo electrónico danielguttedGhotmail.com; mayor de edad y legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El señor DANIEL ALEJANDRO VILLACRES 

MONCAYO por derecho personal, libre y voluntariamente, confiere Poder General, amplio y suficiente, con cláusula 
especial, cual en Derecho se requiere, a favor de su madre la señora OLGA CRISTINA MONCAYO DURAN, 
portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero seis cero cero siete ocho cuatro guion cuatro 
(170600784-4), de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de edad y legalmente capaz para 
contratar y obligarse; para lo siguiente: A) Para vender, prometer en venta comprar, donar, dar en anticresis, 

arrendamiento o hipoteca, administrar y de cualquier forma disponer de los bienes muebles e inmuebles, o derechos y 

acciones presentes y futuros, pertenecientes al mandante a cualquier título sea como titular de dominio, posesionario, 

heredero, socio o accionista de organizaciones o entidades de derecho privado o adjudicatario.- B) Para que dé y 
reciba dinero a mutuo o en depósito, donaciones o más afines, pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, prendarias o fianzas personales que aseguren el cumplimiento de 
las obligaciones; tales contratos podrán celebrarse con cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o 
privado,- C) Para que obligue al mandante solidariamente con una o varias personas respecto de las obligaciones que 
contraiga.- D) Para que cobre y reciba el dinero que, a cualquier título, le corresponda, especialmente los haberes que 
le corresponden por utilidades o cualquier otra compensación salarial, cobros que los hará judicial o extrajudicialmente, 
pudiendo celebrar cualquier tipo de acto o contrato para garantizar el mismo, otorgando recibos, o los documentos de 
descargo pertinentes.- E) Abra o cierre cuentas corrientes o de ahorros a su nombre, en cualquier banco o institución 

análoga, y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 

cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro documento de obligación.- F) Para que le 
represente y entienda en toda clase de juicios, sea como parte actora o demandada. De manera especial queda la 
mandataria capacitada para transigir en juicio o fuera de él, comprometer el pleito en árbitros, facultándole para 
designarlos, desistir del pleito, absolver posiciones, deferir el juramento decisorio y percibir la cosa sobre la cual verse 
el litigio y tomar posesión de ella; en este caso, si fuere necesario, delegar este poder, para efectos de procuración 

judicial, en la persona de un abogado de su confianza, para la mejor defensa de los intereses de la mandante; inclusive 

la mandataria puede firmar renuncias y actas de finiquito, de la misma manera cobrar los valores correspondientes a 
estos trámites; G) El poderdante otorga poder con CLÁUSULA ESPECIAL cual en derecho se requiere, para que la 

mandataria celebre toda clase de contratos, compras, ventas, promesas de compra venta, donaciones, hipotecas, 

cancelaciones, levantamientos de patrimonio familiar o de cualquier gravamen que afecte a los bienes muebles o 

inmuebles del mandante, arrendamientos, transacciones, aclaratorias, ampliatorias, modificatorias, inclusive aquellos 

que requieran de cláusula o estipulación especial, en fin cualquier instrumento público necesario para cumplir con este 

mandato; pacte precios, forma de pago, reciba o entregue los valores acordados, fije linderos y más condiciones de la 

negociación, suscriba los documentos públicos o privados que fueren necesarios y solicite la respectiva inscripción en el 
Registro Mercantil o en el Registro de la Propiedad correspondiente.- H) Concurra en representación del mandante a la 
formación de compañías anónimas o limitadas u otro tipo de organizaciones legales, o adquiera acciones o 

participaciónes en compañías ya existentes; asista, con voz y voto de personas jurídicas de las que sea miembro el 

poderdante, a las Asambleas de Socios o Accionistas y en ellas haga valer los derechos que la Ley le reconozca en cada 

caso, pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones o cuotas que correspondan al poderdante, 

  
  



pudiendo cederlas o transferirias con las solemnidades legales establecidas; igualmente, podrá recibir los dividendos 
que produzca el ejercicio económico de dichas compañías y organizaciones.- 1) Para que de ser el caso me represente 
en todo lo relacionado con el Servicio de Rentas Internas S.R.I., Registro Civil Identificación y Cedulación de la 

República del Ecuador, Municipios, Registros Mercantiles y de la Propiedad, Ministerios, Notarías, Delegaciones 
Provinciales del Consejo Nacional Electoral, Dirección General de Migración, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros; y, toda Institución, Pública o Privada donde se requiera la presencia 
del poderdante para trámites, obtención de certificados, claves y cualquier documento que le corresponda realizar en 

defensa de su derecho, de tal manera que pueda realizar cualquier tipo de trámite, cobro, actualización de datos, sin 
limitación alguna; 3) La mandataria podrá comparecer en calidad de Donante o Donataria en escrituras de Donación en 
representación del poderdante, comprendiéndose que podrá realizar absolutamente todo tipo de trámites relacionados, 
acudir al S.R.I., Notarías, pagar impuestos a la herencia y obtener claves, en fin podrá realizar cualquier gestión 
referente a legados y donaciones que se relacionen directamente con el poderdante; K) Bajo ninguna circunstancia, 
pueda alegarse insuficiencia de poder, porque es voluntad del mandante que la mandataria no tenga limitación de 
ninguna clase L) Mi mandataria podrá aceptar y ceder mediante cartas de Cesión de acciones de cualquier compañía 
que esté constituida como Sociedad Anónima M) suscriba y presente toda clase de solicitudes, escritos, peticiones, 
alegatos, escrituras, aclaratorias, rectificatorias, reconozca firmas del mandante, de ser necesario actualice el catastro 
de los bienes sucesorios y participe en todos los trámites y más diligencia de carácter judicial, administrativo y 
extrajudicial en cualquier institución pública o privada en territorio Ecuatoriano que incumba al mandante respecto a 
sus derechos sucesorios. N) Le represente al mandante en juntas de familia, deliberaciones, audiencias, reuniones de 
bancos y otras corporaciones, pudiendo tomar resoluciones que sean en beneficio del Mandante O) Intervenga ante 

cualquier organismo Nacional o Internacional público o privado a fin de solicitar información o le represente con su 
firma en todo lo que sea de su interés. P) Puede reconocer firma y rubrica de cualquier documento a nombre del 
mandante.- Si fuere necesario, la mandataria podrá delegar este poder parcial o totalmente, reservándose el derecho 
de reasumir las facultades que hubiere delegado. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente el poderdante 

en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones 
de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de 
delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que 
obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la 
voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos 
legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó 

conmigo al pie de la presente, NARA de lo cual doy fe.- : 

Í A £ 
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DAÑTEL ALEJANDRO VILLACRES MONCAYO 

pl 7 > AGA a Han Css SA 
MARIA ELENA GARCIA HERRERA: 

- ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inecrild en 18l 

Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS .- Dado y sellado, el 22 de 

marzo de 2019 
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MARIA ELENA GARCIA HERRERA | 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
Arancel Consular: 6.1 
Valor: $30,00 
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